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APENDICE A.ro

Parte e
METonos DE ENSAYO

ENVASE
Generalidades

U Los ensayos deben pradicarse- sobre mues
tras o prototipos del envase: del modelo con:Sl
derado. Sin embargo. la demostraCÍón de que eJ
modelo de envases· satisface <las oondiéiones re
queridas se pued€! hacer. igualme,nte. median te
cálculo o cualquier otro procedimiento perti
nente.

2) Número de muestras o· prototipos que se
deben someter a.ensayo.

Para conciliar la· ecouomíay la seguridad, el
número demuestras o prototipos del envase a
someter a los. en.sa:yosdepend;,l;( . tanto d' nú
mero de envases; del.· tipo .. ,consIderado que se
produzcan y utilicen coinodela frecuencia de su
utílización y del precio déLcost~ tlliitario de los
envases si fuese muy elevado. Cuando hayan de

so:neterse a ensayo mues!,ras (. prototipos de ,m
dúkrminado diseño, $e preparará un programa
de ehS&Yos, indicando 10$ que realmente se han
de efectuar, su orden y el número de muestras
o de prototípos necesarios. Los resultados de
los ensayos podrán exigir un mayor número de
éstoS para satisfacer los requisitos de los mé
todos en lo concerniente e:.l daño máximo.

3) Preparación de una muestra o prototipo de
envase para los ensayos.

aJ Todo envase ha. de ser ext.ynínado antes de
ser sometido a los ensayos a fin de ídentificar y
anotar los detectos o ·averías. y en especial:

1. la no conformidad con las especificacíones
o los planos;

2, Jos defeétos de construcción;
3. la corrosión u otros deterioros;
4, la distorsión de los elementos.

bl El envase deberá estar limipio y seco.
d El envase deberá ser la réplica exacta del

que servirá para el tr~nsporte;especialmentein
cluirá·todOs los elementos de fijación. ·envolturas,
bastidorús y otros accesorios exteriores. El con
tenido del bulto de muestra simulará, de la
mejo!. forma posible, la materia radiactiva que
se ha de transportar. Se. podrán evaluar· por
separado los afectos de. un ca1entamientoespontá
neo como consecuencia -de la desintegraciór! ra
diactiva. pero habrá que tenerlos €Ir. cuenta al
evaluar .los resultados ... del ensayo de calda Iibn~

y de la prueba térmica: El contenido podre in·
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c1uir alguna materia radiactiva apropiada, El
peso del bulto de muestra sometido a Jos ansa
yos será igual al dé los buJtos reales {envase +
+ contenido}.

d} El recipiente de confinamiento deb~rá ser
claramente identificable.

e) Las partes exteriores del envase se mar
carAn con claridad, a fin de poder referirse facíJ
mente y sin confusión a cualquier punto de
ésta,.

4} Verificación de la eficacia del recipiellfe de
confinamiento y del blindaje.

Después de haber sometido el bulto de mue'itn
a una cualquiera de las prueoa.s previsüts 1::'-0 los
marginales 3.642 a- .3.65~. es preciso demcstrar
además, que el confinamientoy'Ja función blin·
daie se conservan en la medida :requerida por el
tipo de embalaje considerado.. Ona foona de
comprobarlo consiste en verifitar el cc:nfiU<t
m~ento y la función de blindaje según los méto"
dos indicados en el marginal 3Ji52.

Métodos previstos para IOSénsayoS indicados
en los marginales 2.452 (3) n, '(5) al y (6t al;
2.455 (1) b), {3}, (4) a} yd), UU b) y el. 2AS6 (6l.
(7) al 1 y bl 2, f9'. (lO) a) y bl2, Y 3.622 IH bL

El bulto de muastl'a' deberá someterse a cada
uno de los ensayos indicad l8 a continuací6n de
los que no esté expre3amen~ excluido. Una
muestra deberá someterse sucesivamente a dos
ensayos, por 10 menos, de los que no h»S8 sido
eximido expresamente el modelo de 'bulto.

Ensayo de aspersión con dguasoguJdo d.f' una
c;aida libre

1l Exenciones.

Quedarán eximidos de este ensayo Jos en vas;;,s
cuyo revestimiento exterIor sea elüeramen te de
metal, madera, ceriuníca, pláStico o una wmbj
nación cualquiera de estos materiuies.

2} Método:

al iJ El bulto de muestra, qU'f.; d":'S(:;;lnsa -sobn~

su ce en una piat&.forma ,-.orizoi}t.al, se ! ocj;l. H

con un chúrro de agua 12:1 fonna:ie Hu~ia, c.
provendrá sucesivamente de cl1a:f-ro dir~ciones,

como se indica en d) a continUación, durante
treinta minutos ElH cada d'feccióü, efectuándose
los cambios de dirección lornás rapidamente
posible;

i:iJ el bulto de muestra. que dos(..'1.nsa sobre bU

base en una Jialafonna:10rizonta" se rocino-á
simultáneamente en las cuatro direcciones; como
se 'ndiea en d) a continuación. durante treinta
minutos por lo -menoS-

b) El bulto de muestra sin secar se SOlHr:tctt
a la prueba de caída libre de 1,20 m. d'l altura
especificada en el marginal 3.844,inmedia,tamente
después de la aspersión si se h utj Jizado el mé
todo descrito anteriormente en a) H o tras Wl

tiempo de una hora treinta a do-s h.oras treinta
si se ha uti1izado el descrito e'1 a-' ii.I >-\.ntuior·
mente.

El ague- SI'; proyecüL a una p ·,-'skn. ¡'.'
2 ± 0,3 kg/cm ~, de acuerdo con lBs d lsposk:iol1e~

siguientes:

U el chorro de agua tendrá lf\ forma de un
cono lleno. d~ 35<> de abertura en el vértice,
medida a la salida de la lanz""

iH el cauda! de cada chorro será de 23G ± 23
litros por hora;

üiJ más del 50 por 100 de las gotas de agua
deberán tener un diámetro cdrnprendldo entre
3 y ~ mm.

dl El chorro deberá -estar dirigido de arriba.
abajo sobre eJ bulto de muestra. desd '.~ una dis·
tancia de 2.40 m. (medida- 'desde el origen del
ch-orro hasta un borde o ángulo del bulto) bajo

3.&14

3,645

3.646

un átl-e:.ulo de 45" con 1" horizontal, situándose
el eje del 'Jhorro en un plano vertical definido
en la forma siguiente:

il para los bultos de muestra rectangular, este
plano es el de la diagonal que va del vértice de
qlli:' s<:! trata al Vértice opuesto.

üJ en cuanto a los bultos de- muestra cilin~

dricos, deOOrfm' reposar en. una de sus catas
planas, y el chorro se dirigirá sucesivamente se
(j:ún cuatro direcciones perpendiculares,

Et agua deberá poder evacuarse a medida que
Vaya cayendo, de tal forma que el bulto no se
en:::twntre nunca en unt:heTCO,

Ellsaro de c;aida libre

J) Exenciones.

Se eximirán de este ensayo las botaBas desti
nadas a contener gases comprimidos a una pre
sien 5Upetl.C-"~ a 7kg/crnc.

2) Método:

aJ se '~eja caer' el bulto de muestra sobre una
plalaJor~llade madera: que pufra el máximo daño
posible das..i\. el punto de vista de los elementos
de :-;L¡,;widad que se trata de verificar.

} la altura dé caída medida entre el punto
m:'ts <HijO del bulto de muestra y la superficie
dé ia p;ataforma deberá ser de 1,20 m.;

CJ además, para los envases: de secoión rectan
gular de fibras aglomeradas o de madera cuyo
J.~esu no .,ea superior a 50 kg., otra muestra dis
tin;.a deberá sufrir un ensayo de caida libre, des
de una altura de 30 cm., sobre cada. uno de sus
vértices;

d) además, para los bultos de muestra cilín
dricos de fibras aglomeradas cuyo peso no pase
de lOO kg., se someterá otra muestra. diferente a
un ensayo de oaida libre desde una altura de
::10 cm. sobre cada cuarto de cada una de las
aristas circulares;

o) para los bultos de la dase de seguridad
nuclear n, el bulto de muestra destinado a ser
sometido ar ensayo de b) d.ebera, antes de dicho
on'iayo, someterse a otro, de caída libre, desde
una aJtum de JO cm. sobre cada uno de sus vér
tice!> 0, r' el bulto de muestra es de forma cilín~

drica, sobre cada uno de lOE- cuartos de sus dos
unstas;irculares.

~.l) Plataforma,

La plataforma ·sobre la cual cae el envase de
hera S61 una superficie .rígida, lisa, plana y ho~

riz'-mtal. Podrá estar IJonstitujda, por ejemplo,
por ~a cara superior de un bloque de un material
con masa suficiente para absorber los choques
sir1 6'l:pedmentar desplazamiento apreciable. ·La.
superfkie de la plataforma pod,f..l> estar recubierta
por una placaprotéct.o":"8 de acero.

Ensayo de compresión

I'-Aétodo

:O El bulto de muestra se- someterá durañte
veínticuatl'o horas, como mínimo, a una fuerza
da compresión igual al mayor de los valores
siguie-nte: cinco veces su peso o el producto de
1.:100 kg/m2. por el área de su proyección vertical
expresada en m 2• Esta fuerza se aplicará unifor
mú,mente a las dos caras opo.estas del bulto,
síen¡;lo una de ellas la base sobre la que reposa
normalmente.

Ensayo de penetración

Método

U El bulto de muestra se colocará sobre una.
superficie rígida, plana 't horizontal. cuyo dés
plazamlento deberá ser inslgntf1cante al ejecutar
el ensayo,



14376

Margínales

1.647

14 julio 1973

2) Se dispondrá verticalmente sobre el bulto
una barra de 32 mm. de diámetro y 6 kg, de
peso, con el extremo inferior red.ond",ado '1 se
la deiará cael' sobre el centro de la parte mas
débil del burto de manera que sí penet.rara sufi
cientemente llegaría hasta el recipiente de con
finamiento.

3) La altura de caída de la barra medida en+
tra su extremoirtferior y la, superficie !Hlperior
del bulto de nmestra será d~ 1 kfi. La bai"ra será
de un material que no experíment(;l deformación
apredable cuando se realice el ensayo,

Métodos previstos para los ensayos indkudos en
el marginal 2.452 {51 bJ Y d

lJ Exencion~s,

Se eximirán de este ensayo:

al Los. embalajes del tipo A de.stinados a Ji.
quidos y que satisfagan las dísposkwncs del
marginal 2.452 (SJ b) 1 6 :2;

b) los recipientes de confinam.iento de los en
vases del tipo A destinados a tritio con una aec
tividad inferior a 2óO Ci o a otros gases con
una. actividad total inferior a 20 eL

2) Método:

B. O. del K-Num. 168

meterse seguid[,mente el buJtoproduzca los má
ximos efectos. Estas dos caídas se definen a con
tinuación en los párrafos (3} y (4).

3) a) Se deja caer el bulto de muestra sobre
una plataforma de manera que sufr<" el máximo
dtjl0

h) La plataforma será como se define en el
marginal 3,647 {3}.

el La altura de la caida, medida entre el
punto más bajo d~l bulto de muestra y 1&_ cara
superior d la plataforma, debe ser de 9 m.

4) al Se deja caer el bulto de muestra sobre
la plataforma de manara que sufra el máximo
da.-io

bl La plataforma estará constituída por una
barrü maciza de aceto dulce que tenga una sec
dón circular de 15 cm, ± 0,5 cm. de diámetro,
co[ocdda verticalmente de un'\. manera rígida
s')bre el pedestal descrito en el marginal 3.647 r3J.
La':upcrficie de la plataforma sera plana y ho
rizontal. redondeúndose su arista de forma que
su radio sea de 6- mm. como máximo; tendrá
una longitud de 20 cm., a menos que una barra
mas larga pueda causar un daño mayor, en cuyo
cas{) se empleará- unk\ barra de longitud suficien
te paTa <.¡ uese produ'Lca el máximo daño.

d La altura de <-'arda, medida entre el punto
más bajo del bulto de muestra y la superficie
superior, de la plataforma debe ser de 1 m.

U48

al i) Pa,:a los envases ti '11 dpo A dostinados
a líquidos, se dejará caer el bulto sobre la pta
taforma de manera que ;sufra el máximo dañó
desde el punto de vista del. confinamiento;

iiJ para los envases del, tipo A destinados a
gases se dejará caérel recipiente de confinamien
to sobre la plataforma de tOTIna que experimente
el máximo daño, desde el p-únto de vista del con"
finamiénto.

bl La altura de caída medida enlTe la parte
inferior del bulto de muestra, en el caso indi
cado en al U, O del recipiente de confinamiento,
en el caso indi(':ado en á) U) , Y la superficie
superior de la plataforma será de 9 m_

3} Plataforma.

La. plataforma débera sé'r una superficie plüna
horizontal de ta.l naturaleza que todo aumento
de su resistencia al desplazamiento o a. la defor
mación causado por el,c'ho.!:lue no agrave sensi
blemente el daño experimentado ()TC< bulto de
muestra o por el recipiente de confinamiento.
Tal superficie podrá ser, por ejemplo. una placa
de acero colocada sobre un bloqu-e de hormi
gón de una masa die;z; Veces supe:"io-r, como mi
nimo, a la de cualquier bulto- de muestra some
tido a este ensayo. El bloque de hormigón se
asentará sobre un suelo firme y la plancha de
acero, de un espesor mínimo de 1,25 cm., se colo
cará sobre el, hormigón todavía fresco a fin de
asegurar una perfecta adhesión.

Métodos previstos para ~os ensayos indicados
en los marginales 2.452- {3-} il Y t6Jal;- 2.455 UI
bl. (4) al. dI. f) y bl, fa, bh 2.456 (7) al 1 y
bJ 2, (tO) al y bl 2. Y 3.622 tI) b),

El bulto de muestra deberá somf;!t-erse. por -este
'orden: a los efectos acumulados del en.sayo me~

cánieo descrito en el mar~inal 3.649, a los del
ensayo térmico indicado en el marginaf 3.650, y
a menos que esté especificamente -exento de él,
a los del ensayo de inrnersión indicado en el mar·
ginal 3.651.

Ensayo mecánico

II Exenciones, ninguna_
2) El ensayo consiste en las dos caídas mt'n

cionadas a contin-uitC'ión, cuyo o,d!3n $e debe
elegir de forma que l-os dafios experhnent':ldos
sean tales qne el en;:¡ayo térmico al qHe debe so

3.650

Ensayo térmico

1) Exenciones: ninguna,

2) Se consid$nm'¡ satisfactorio un ensayo tér
mico sl la cantidad de calor recibida por el
bulto de muestra no es inferior a la que l-esul
taría de mantener el bulto entero durante treinta
minutos en un ambiente radiante de 800" e que
tenga un coefíciente de emisIón de 0,9, admi
tiendo que las superficies del bulto tengan un
coeficiente de absorción 'de 0,8.

Si el envase utiliza un aislamiento tél'mico que
pueda '~,eBaflarecer parcialmente en condidones
distintas de las previstas en los ensayos indi
cétdos en los margínales 3.643 a 3.646 y 3.-649 {por
Bíemplo, desplazamitmto brusco del bullo} sólo
se protegerá con el 50 por 100 de la superficie
del envase.

3) Método.

Se oonsíderará que pi mlátodo de ejecución del
ensayo térmico que 58 describe a continuación
cumple las com-Hciones antes especificadas en (21:

al El bulto de muestra a:a temperatura am
biente se expondra a un fuego al aire libre que
cumpla las condiciones del párrafo b) siguiente.
El bulto se mantendra de forma que su parte in~

feriar este situada a 1 m, por encima del fondo
dt'[ depósito que contiene el combustible. La
e.<,tructura -que ~stf'nga el bulto no deberá sus~

t.raer a la acción directa del calor más que una
fraccjón de la superficie del bulto. La posición
de este debe ser tal que se produzca un daño
máximo.

bJ El fuego debe-('á proceder de la combustión
al- aire libre de un hi-drocarburo obtenido por
-destilació:. del petróleo a una temperatura má·
XÜ118. de 3300 e, que tenga un puntO de infla~

mación no inferior a 46" e y una potencia calo
rifica superior de lLlQO 1l.7oc. kilocaldrias/kilo
gramo. El fuego deberá ser tal que todos los la~

dos del bulto queden expuestos a una llama lu
minosa de un espesor comprendido entre 0,7 y 3
metros, El depósito tendrá una profundidad su
ficiente para que- el combustible 10 rellene prác
ticamente hasta el borde.

e) El bulto de muestra se expondrá al fuego
durante treinta minutos en las condiciones antes
señaladas. No debe ser refrigerado artíflcial
niente antes de que transcurra un plazo de tres
horas, a menos que se pueda demostrar, con un
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3.653-3.660

3.661

termopar o por cualquier otro método, que la
temper.atura interior haya oomeuzado El. bajar.

Ensayo de inmersión

l) Exenciones.

Los bultos que no sean de los de las clases
de seguridad nucíear 1 o H.

2} Método:

al El bulto se sumergirá. de forma que la
junta o juntas que se· hayan de ensayar estón
a una profundidad míhIma de: 0:,9 m, de agua
duran te ocho horas por lo meJl.O$..

b) En el momentocte la iQrnersi6u, la tempe
ratura del bulto de muestra será de 5- a 15" e
mayor que la del agua.

Verificación del confí.na.J11iento y del blindaje

1l Estanquddad~

Se puede u.tilizar cualquier ensayo normal
mente aceptable para comprobar que se cumplen
las condiciones del marginalJ,641 (4).

2} Blindaje. '

ál Para los envases de los tipos A y B. des
pués de los ensayos descritos eh los margimdes
3.642 a 3,646.

1. Después de introducir Ullá fuente adecuada
en el bulto se examinará toda. su superficie con

'una película radiográfica 9 con un instrumento
• apropiado para cerciora:tse de que la :eficacia del

blindaje no ha sufrido una <disminución apre
ciable.

2, Se entiende que «la eficacia del blindaje no
ha sufrido una dismfau·clón apreciable" si la
intensidad de dosis de \a rfu:Haciónen un pun.to
cualquiera de la superficle del bulto de muestra,
cuando éste contenga una fuente de 'iridio· 192,
no na aumentado apreciabl0'mente después de los
ensayos pertinentes. Sí el ebvMé sólo se utHJza
para un nucndo radiactivodererminado, -el en
sayo podrá hacerse empleando este nudido, en
lugar del iridio-192,

b) Para los envase~del tipo B, de¡;pu<:s de los
ensayos descritos en tos murginu-ies :U)4Ba, 3651.

L Después de introducir una fuente adecuada
en el bulto se examinara, toda su superficid con
un instrumento apropiado para. verificar si ha
disminuido la capacidad. del blindaje.

2. Si hay algún indiciada que el blindaje ha
perdido su eficacia en tm:puntó cualquiera de- ,a
s.t:Jerficie del bulto.':>< ·'··rifícarán<mediCÍ',)n<?!J,
cálculo, si lasradíaciol1es procel;leot\:'s del bult.o
satisfacen a los requisitos ,del marginal 2 452.' (6)
al ílJ.

!l. CAPSULAS

,Marginal 2.4.50, nota 4. l)1 J

Generalidades

I) La construcción d:e la cápsula de muestra
a ensayar deberá, ser lu:'prevfsta para el trans'
porte, y 8;,1 contenido· deberá ser 10 mas seme
jante posible a la matetiartidiaetiv'a. <lue la cáp·
sula de muestra considerada d.~a contener, es
pecialmente en lo FElf-erellle a las radiaciones y a
la actividad específica.

2) Se puede utilizar una CápSula de muestra
diferente para cada una:de tas pruebas enume·
radas en el marginal 3.662.

3). Después de cada ensayo He procederá a la
verificaúlón de estanqueiciadpor un método que
no sea menos sensible que el de..¡crlto en el mar
ginal 3.003.

3.664
3.699

3,700'3.799

3.800-3.899

3.900

Métodos 1e ensayo'

1J E03ayo de resistencia al choque.

Se deja caer la cápsula de muestra sobre una
phuaforma desde 1ma altura de b' m. La plata
forma debe ser ~a s~,p'3rficí:'\ plé:l.na horizontal
de tal natuntleza que cuaJquier aumento de sU
resistQuda al desplazamiento' o a la deformación.
causado por -el choque de: la Cápsula no agrave
sensiblemente el daño experimentado por ésta.

2.1 Ensayo de percusión.

La cáps.ula de muestra, colocada sobre una cha
pa de plom?,que repos6$Obre Ulla superficie dura
y Lisa, SE¡ golpeará con tacara plana de un mar
tillo de acero. de man-e:ra que se produzca un
choque equivalente al que Provocaría un peso
de 1.4 kg., que cayera-librem:.ente desde una al
tura de 1 ro,. La cara plana del martillo deberá
tener un diámetro de 2.5cm~ y SU arista estará
redondeada con unra.dioiniilimo de 3 mm. El
piorno cuyo CQefic:iente de 'dureza será de 3.5 a 4.5
según la escala. de Vicke-rs tendrá un espesor
maximo de 25 mm. y dimensiones mayores que
la capsula-, Si se repite el ensayo se repetirá cada
vez sobre una parte· intacta de plomo.

3) Ensayo térmico.

La cápsula de muestra se calienta en aire hasta
la temperatura de 800" C; se mantendrá a esta
temperatura durante diez minutos. tras lo cual
se dejará enfriar,

41 EnsayO de inmersión.

La cúpsula d~ muestra se sumergirá- durante
veinticuatro horas en el agua a la temperatura
ambiento. El agua deberá tener un pH compren
dld-o entre e y 8 Y una conductividad máXima
Lie 10 micromhos porcIno

Melodo de evaluación de la estanqueidad

1) Ensayo 1.

Sumergir la cápsula de muestra en una solu
ción que ~10 ataque la materia de la que se com
pone y que, en las condiciones de este ensayo se
haya comprobado que es capaz de arrastrar el
radionuclido en cuestión. Calentar la solución
hasta 5(f' e ± so e y mantenerla durante ocho
hora.s a e$ta temperatura.

2) Ensayo 2.

Conservar la cápsula de muestra durante
s.kote días como mínimo y repetir el ensay~ 1.

Si ia activIdad total de cada solución es infe
rior a 0,05 microcurios,la 'cápsula se considerará
t:stanca.

APENDlCE A.7

Reservado

APENDICE A.8

Reservado

APENDICE A.9

Disposiciones relativas él las etiquetas de pe-
ligro (l).

Con e-xcepdón de las etiquetas números 6 A,
6 B Y 6 C. las dimensiones prescritas para las
etiquetas serán las del formato normal A l?

(1) Est<lS 0Uquetus han sido modificadas desde el
de ¡ul)o de 1973.
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Marginales M:¡,rginales

Nota,-8e podrtt .utlJizar en luga.!: _de 1¡:¡· etiqueta. n.á 5
la antigua etiqueta de una. bombp:IlR .pi;!gra .'obre ton
do naranja, durante un. pll;\zo:·transIWrioque se e.J:
tiende hasta el términod-el a.i\.() 1968.

(148 X 210 mm.). Las dimensiones d~ lasetique~

tas que se fijen en los bu~tos,pod-r!:ln reducirse
hasta el formato A 7 (74 X :~OSoIl',llll.J . Las etI
quetas números 6 .A.6 By ,'6'.:9 debtWán·tener 10
centí¡netros de lado.

3.901 1) Las etiquetas de pelí~ -9JJJ;tu<iP" Se exijan
por las disposiciones det.p~n~ eut~ío 'se pe
garán en l()sbultoe:o ,sefij~:e~~llosde otra
IDQl)era apropiada. 5610 en'el"G,$~"~_CJtleeles
tado exterior de un bulto/D.()Jo:' __Pe~~iera;, se
pegarán en carú>neso ,tab~i,l~,l>,'EKlI)d~epte".,fi.
ladas a los bultos. L.as~ti~\J,~~s"eP;'_,19senva:ses_

de expedición ,sepodr~ 'l'EléIllP1a7.80t':pqrmar'(.$s
de, peUgro indeteble,s _,', quec:()~i?~d¿¡,n exacta
mente a los modelos'p~rit<J,8,.

2J IncUDlbirá al e){p:edido:r;\qt),!~.Jas~ti9uet&$
en los bultos, y. en sucaso;eqlgs,contenedotes.

2. 'Explicación -de las' rigur~s-:

3.902 Las etiquetas de, peligro .. preSill'itas para las
materias y objetos. de .l~s. ~lacséS -l·a VII (vé~&e

cuadro adjunto) f'ignificarárt:

(Bomba negra. sobre fonio Rí~sg-o deeK¡;i.!ó:;,ión.
naranja): .

Prescr..ita en los mar·
ginales 2.031 (1). 2.075
Y 2.713.

(Llama negra. sobre fondo Peligj'o de .fuego.
naranjal::

Presenta en los mar·
ginales . 2.154 (al. 2.188
(2l. 2.213. tlJ. 2.307 (l).

2.344 11l. 2.432 11l Y
2.713

Materia radiactiva en
bultos de la categmia L
BJs.nca; en caso ::te avería
de los }ultos, peligro p€,ra
la salud _caso de inges·
tiól1, inh<\ü:l.ción o contac~

to con la materia derra
mada.

De pie.
Fijar las etiquetas con las
puntas de las flechas ha
ciaarr:iba sobre dos caras
laterales opuestas de Jos
bultos.

Manéjese con precaución,
o no se ·vuelque.

R~1sguárdese de la hU~11e

dad.

Materia radiactiva en
bultos:de la categoría ~II

Amarilla; bultos que se
deben man+"'''''')r alejados
de lOS b\,.;.ltos quaconten
gan placaq y peliculas ra~

diognificas o fotográfh.:as
sin revelar; en caso de
aVería de los bultos. pe
ligr.:: para la salud por in
gestión inhalación a con·
tacto con. h ma.teria que
se derramare, con· riesgo
de irradiación externa a
d ista-ncia.

Materia radiadiva en
bultos':;'e categoría '.l.

. Amd.rilht; bultos ~lUe ~e

deben mantener alejados
de_os bultos que cOntiEr
nen placas a películas ra·
diográfica¡. o fotográficas.
sin revelar; en caso de
avería en el bulto, peligro
para la salud por ing3S
Hón. inhalación o contac
to con ¡a materia que ;-,:e
derram<-tre. así como des·
go d3 ~rr,<,(hación externa
a distancia.

Proscrita en el margi
nal2~188 UL

N.Q 8, (Dos flechas negras sobre
fondó blanco):

N." 7. (Paraguas negro abierto
sobre fondo blanco):

Prescrita en el mar;i
nal 2.459 üL

N." 6 A. (Etique-ta en forma de
CUAdrado apoyado sr bn ta
punta. trébol esquemati~
ZMO, inscripción RADIAC
TIVO, ,una band'l vertical
en la mitad inferior. con
el textO siguiente:

Contenido...
Actividad..•

Símbolo. e inscripción ;-e~
gtQsS()bre .fondo blanco.
banda vertical roja).

Prescrif.t:l, en_ el margi
nal2A59 (1).

N." 6 B. (Corno la precedente, dos
ba";d~s verticales en la
mitad inferibr y el si~

~uiet:1te texto:

Q:mrenido, ..
Actividad..•
Indicede transporte.

Símbolo e iuscripcíones
ne-gros:fondo rn.itaü supe-
titm .aJttariHo; fondo mi
tad inferior: blanco; ban
das verticales rojas).

PresCrita en los mar
ginalt:1s 2,037 (2). 2.154
(2). 2.188 (3). 2.213 (2)
Y (3) ~.~t301 (3). 2.344 (:D.
2,381(2). 2.4:32 (2). 2.459
(3), 2,524(21 Y (;3), 2.614
Y2.71S (2).

N." 9; (Copa ·roja sobre fondo
blailco):

Prescrita en los ma.r~

girud.e. 2.037 (2). 2.112,
.2.154 ·lU. (2)' y. (3l.2.1BB
(~);2;213{3). 2,307 (3).

~;:344 ·(2), a.381 (2) ,2.432
(2). 2.459 ·(3). 2.$24 (2).
2,~14 Y 2.713 (2l.

N." 6 C. (Como la precedente, pero
con tres bandas verticales
en 1·'1 mitad inferior):

Proscrita en eJ margi
nal2-.459 UJ.

Se·¡;teberá mantenE}f
a:ls+'Wa .....~·e· los_géneros
áliU}9!¡tipí00 YOt:-08 "01¡)~

~t?s:tt:e Cf:).o.su~o dn )ó'S
veKi'0I~-p~;~ti lO.$lugares
de 4Qrg~ :-descarga o
transoora,o.

MateriA:comburente,

Matetifl tóxica,

Materili corrosiva.

Mateda n-Ociva.

N." 2.

N!O .. Calavera negra sobre fon·
do naranja):

Prescrita en los mar~

gtnales 2.381 (l), 2.524
11l Y 2.535 (8).

Prescrita en los- margi~
nales 2;307 {U'Y (2).2.316
(3). 2.432 (l) Y 2.443 (3).

N.O 3. (Llama encima de un
círculo; negro sobre fonjo
naranjal:

Prescnta.en el margi
nal 2.381 (1),

N." 4 A. (Cruz de San Andr~s. ne
gra, sobre fondo naranja
y sin recuadro):

Prescrita en los margi
nales 20432 (U y 2.443 (3).

N.O'. (Gotas que caen de una
.probeta sobre una placa y
de otra probeta sobre una.
mano; negro sobre fondo
naranjal:
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APENDICE A.9

ETIQUETAS DE PELIGRO
(Ve~ margi:o.al 3.902)

Reproducción reducida del formato normal A5 1148 X 210 mm,)

N.O 1 N.O 2 N.O 3

Marginales 2.037, 2.075
Y 2.713

N.O 4

Marginales 2.154, 2.188.
2.213, 2.307, 2.344, 2.432

Y 2.713

N.o 4 Á
! ~ ; ,
i I
i I.: ,

1 1

I

:;
a '¡
ª . i
# •• nto.uut· .. ··.···.;-'··l.·"'._."t

Marginal 2.381

N.O 5

Marginales 2.307, 2.316.
2:432 y 2.443 .

Marginales 2.432 Y 2.443 Marginales 2.381. 2.52.
Y 2.535

N.· 6 A N.· 6 B N.O 6 e

, I

~arginal 2.459 Margihal 2.459 Marginal 2.459

N: 7 N.O 8 N.O 9 •

Marginal 2.188

1llllill IIIIIIIlII.
Marginales 2.037.. 2.154.
2.188, 2.213. 2.307. 2.344.
2.3¡Ü, 2.432.2.459, 2.S24.

2.614 12.713

Marginales 2.037. 2.112,
2.154. 2.188. 2.213. 2.307.
2.344, 2.381. 2.432. 2.459.

2.524. 2.6141 2.713,
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ANEJO B

DISPOSICiONES. RELATJV AS AL MATERIAL
DE TRANSPORTE Y AL TRANSPORTE

Marg-lnales 10.002

4.000
9.999

.10.000 Plan del anejo

1! El presente anejo cornpr€nde~

al Disposicion,e$ generales apliéables al traus"
porte de 1.as·materias peligrQ-Sas de todas clase::;
(capítulo D.

b) DiSpOsiciones pa rt i (.-u laros aplicltbles a ¡
transporte dé materias pe!igl'OS<lS dH las dases J
a -VIl lcapítuloUJ.

cJ ApBridices:

- el apéndice- B.1. noiativü H ¡Etc> cJsl.:rnas fi
jas y a lasgrande.s d~ternas :r:.Óvi!es;

- el apéndice B.la. relativo a las prBscripcio
nes y recomendUGlon.es COi1oerniBnws a los
materiales· y ti ·la cou"tri;J:c¡;ión de cisternas
fijas y gr~ndes cisternas móvHcs dBstinada:s
al transpOn:.... d~ los gase:$ licuados fuertB
mente re!rigi)I'ados de- la clase Id;

-- el apéndice . Et2¡ relat-ivo al equIpo eléctrico;
- el apéndice B.3, que ;con(Jeue un modelo do

cértificado de:-,autOl"ización para los yehiculos;
-- el apéndice_-BA,que coi1lj~ne cuadros relati·

'905 al transporte de materias de la dasa lVb
y un modelo da etiqueta qUe habrá de colo
carse eil loa. veh1culos que transporten estas
materias.

2) Las dispoa:icioncs genemle,3 del capitulo 1
y las disposiciones particulaf~sdélcapítulon
se distribuyen. en secciones titü!u:res en la forma
siguiente:

Sección 1. . GeneraUdades resta sección com,
prende especiaünehte las d'isposicíones relativas
a las autQ~izacJone~para trari$portar mercancías
a granel, en contenedor o en cisterna).

Clase VI ...... o,. Materias repugnantes \)
susceptibles de produ
cir una infección

Peróxidos orgánicosClase VII o.,

APENDICES

Disposiciones. relativa6 ét

las cisternas fijas y a
lasgrandés cisternas
móviles fvehículos-CÜ5
ternas,. ba~rias clara
CipieIltet; .ctsternas des
monUl,0lesy grandes
contenedo-res-c;::isternasJ

Prescripciones: y recomen
dacionesrelativas a lo::;;
materialésia Ja cons
trucción dé. las cister
nas fijasy"de¡as eh,>
ternas móViles destina~

das aJ tnmsporte d(~

gases licuados fuert-e
rnenU;.. refrigerados de
la clase Id ~..

Equipo' eléctrico
Certificado de autor'Zél

ción para 10$' vehiculG5
q uetranspO~n ciert.as
mercanCÍas pelig-roSfls,

Cuadros relativos a·1.
transporte de' las mat.e
rias .peligrosas: de j.;¡

claselVb; Etiqueta qUl}
se colocará '&n los. VE'

hículos que transpDru,.-n
tales mátetías

Apéndice B.1

Apéndice B.1 a.

Apéndice B.2
Apendice B.3

Apénd~ce B..4 o.,

M,~rginalns

81.000 Y siguientes
7.LlOO y siguientes

210.000'211049

21J.050-21~.g99

22(\000-229.999

240.000-240.999

\largJna]¡>oj

10,001

10,003
10,099

10.1.00

Sección 2. Condiciones especiales que habrán
de cumplir los véhícuJas y su equipo.

Sección :J. Disposiciones generales de servi·
cia.

Sección 4. Disposiciones especiales relativas a
lar. carga y descarga y a la manipulación (esta
sección comprende las disposiciones sobre los
modos da envío. restricciones de expedición y
prohibiciones de carga en común).

Sección 5. Disposiciones especiales sobre la
-círculación de vehículos.

Sección 6. Disposiciones transitorias, < deroga·
ciones. y disposiciones especiales para ciertos
países.

Aplicabilidad de otros r~glamentos nacionales
o ihternadonales

1) Cl.landc un vehículo que efectúe un trans
porte sometido a las disposiciones del ADR rea
Hce parte de sU trayecto -en 'úrma distinta-a la
de tracción por carretera, l-e serán aplicables
exclusivamente Jo$ regbl:mehtos nacionales o in~

ternacionales que regulen ese modo de- transpor
ta de mercancías' peligro1i8.s, durante dicha parte
del trayecto.

2) En el caso en q uc un transporte sorne·
t.ido a las disposiciones do} ADR estuviera asi~

mü¡mo sujeto en todo ° en parte de su reco
rrido por carretera a las disposiciones de ~ con
venia. internacional que reglamente eltrans-
port.e- -de mercancías peligrosas por un medio
de. transporte qué no sea. por carretera en viz-.
LUd de las clauSulas de dicho convenio que- am~

pIíah su apücac-ión a determll1ados servicios
automóviles, las disposiciones de tal convenio
iut.ernadúnal se aplicaran al recorrido de que
se trata, en concurrencia. con las disposiciones
del ADR que no sean incompatibles con ellas;
las otras cláusulas del ADR no se aplicarán a
dicho recorrido~

Aplicabilidad. de las disposiciones del capitulo J
del presente anejo

En el caso en .que las disposiciones del capi
tulo 11 o de los apéndices al presente anejo estén
en contradicción con las disposiciones del ca
pítulo 1, nu se aplicarán ~ichas disposiciones del
capítulo 1.

Sin embargo:

a,.) Las disposiciones del marginal 10.100 pI"&
valocerán ;-obre las del capitulo II;

bJ las dispo.:.iciones de los marginales lQ.402
y 10.403 O) prevalecerar, sobre las prohibiciones
de carga en común pre~critas en las secciones
4 (sic) del capitulo Il.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL
TRANSPORTE DE MATERIAS PELIGROSAS DE

TODAS CLASES

(Véase el marginal 10,002)

Sección 1

GENERALIDADES

Campo de apHca-eÍónue-l presente anejo

1J El anejo A exime d•. las disposiciones del
presente anejo a. los. transportea efectuados en
las oondiciones (de envase. peso; ete.) previstas
en los marginales' 2,131a, 2.181a, 2.201a,2.:JIa,
2.331a, 2.311a y2<501.a,

Exime igualmente a los transportoz realizados
en las condiciones (de envase, peso, etcJ pre--
vistas en el marginal 2.451a.. de las dispoaiciones
del presente anejo con excepción de las del mar
ginal 42.302 (1) Y (2).
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Marg:inale;;

2) al Se podrán transportar en bultos can·
tidades limitadas de materias pe-1ígro~i1S sin que
se apliquen las disposiciones del p¡-esente anejo
rel&tivas;

_ a los tipos de vehículos (niarginales.. ¡04 d("
los capituloE 1 y n..narginale~ 1~.l05 y 11 100
del capítulo n. relativas á las clases la. lb
y le);

'- al personal del vehiq.I1oy ~ la vigilancia
(marginales... 111 de, los C<\pítulos 1 y ID;

- al trausporte de viajeros (margiual 10.172);
~ a las instrucciones escritas hnarginales 10181

(IJ bJ. 10.185 y' :41.165];

"- al certificado especial de. autorización para
vehículos bna.I'g~naléS. 10,182, y .11.182J;

-- a las condiciones especial,esque hayan de
cumplir los vehícu~os '1 sU equipo Hodas _las
secciones 2 de- los capítulos 1 y In, entend1811
dose, sin embaigo. qu~ .-continuarán a¡Jll.ú'"ln·
dose las disposiciones· del' marginai 14,212

~ a los lugares de> carga ., déscarga· (margina
les 11.407, 14,401 Y41;407);

~ a la circulación de los v~hículos (todolS Í<'"
secciones 5 de los capitulas lyln, entendiell
dose. sin embargo; que continuarán ,aplkán
dose las disposiciones de losmarginaJes 14.51:'·
y 4L515,

b) Las exenciones tratada" en el parrafo ,li

anterior se aplican a la carga en una misma
unidad de transporte:

1. De -ma o varias material; peligro:!m"S de iu s
enumeradas a coutínuación si!: limitación de pe
SO, 8- condición de ql,l.e en la unidad de traw;"
porte no haya otraS materias peligrosas dc;~

ADR

Clase la -los envases vacíos del ap.;;¡.rta,-,-,' IS."
Clase lc -los fósforos de segtlridad del apar

tado L",!!).
Clase le -los recipientes vacíos del apartado :,-"
Clase Il -los enváseS vacios:de los apartados

14.° y 15."
Clase lIIa-los rec~pientes yacios del apartado 6
Clase IJIb-las materias de los apartados 9.0 '1 10~

Clase lITe-los el1"9ases vaeíos del apartado 11.
Clase IVa-los envases vacia:sdé los' apartudus

91:' y 92.<>
Clase V -el, sulfWo sódico. del apartado 36"

{con la excapción ,del sulfuro, de so
dio del 36.~ a qUe~e refk'e el mar
ginal 51.104 Hlly, los recipientes va
efos dQI apartadq .51."

Clase VI -los obje~~s delapsirta-d.o 12."
Clase VH -los envases vaclosdel apartado .'55."

2. De -una sola de las Itláterias pcligrosl-.l.s
enumeradas acontinuacióü, aoondición de que
el peso bruto deloonjunto de los bultos que
contengan la ma.teria peHgrosano sobrepase el
peso indicado y que en 'laUnldad, dé transporte
no haya otra", materias ))eligrosas del ADR·

Clase lb -los objete,;; {iel apartado bJ d""
apartado 4." :.";; 100 kg.

Clase le -las mezclas de cOm'Qust:'j:1 :w,,], eL'!
apartado = l(J{J kg.

Clase Id -el cloruro de CiaT1()g,;:üü ~~ ;; kg.
·-el mdcIorul'Q eh; caxh·ünn ·'OS {BU; ) (i

apartado 8-," al :;¡: 2;;:· kg
-,el f'lúoro ácido fJiln:r.hktrico .anhidn

del apartado 5." ;'';;' ,'i0kg
Clase le -el carburo cálcico dc4. ap;,;.na.>.10 :::

el 5ilic1ttro de calci'o df.'¡ apl\;'t0ou
d) o elsilidurF deroangan;;>so y de>,
ce.!()Ío del apartado 2," tU: 1.000 kg

Clase Illa-cl éte-retilieo,eI sulfuro de qatbúno
del ap&rt¡:¡,do ,L~ al' 0l.a5 mezclas { el
apartado l." ,bl, ü\]es como los co·
lodioneso semicolodiones éter eH·
Uco: 3 kg. '"

B. O. del B.-Núm. 168

-el aldehido acético, la acetona o las
mezclas de acetona del' apa,·tado 5.:
75 kg,

Clase IHb-e. azufre del apartado 2. 0 aJ, la naf
talina del 4part.&do 11." b}: 250 kg.

Clase IVa-Jas materias de los apartB.dos 41.<>. 6{."
.y 62."', 71." a 75.°, 83.Q 'i 84.": 100 kg.

Clooe V -las materias de los apartados 6." al,
7," 9.", 11.'>' 12.°, 14.°, 15.", 22.", 23. ,
34:" y ;:5.~; 10 kg_

Clase VII-·las materias de los apartado~ 45.",
46 al, 47: a) y b) envasadas de
acuerdo con las disJtOsiciones del
marginal 2.709:;¿ kg (*};

-las materias de los apartados l." al
22", 30." Y 31," ,envasadas de acuerdo
con las disposiciones del marginal
2.711; 5 kg,

-Iasmateria:s de los apartados 1." al
22.~. 30.", 31.° 'J 40." envasadu¡;; de
acuerdo COD ias disposiciones de los
marginal~s 2.703 H 2.706 Y 2,708: 10 kg.

3 De una o varias materias, peligrosas de la
miS 'na ,jase enumeradaS a continuación, a con
diclon de que el peso or'uto totf',. del conjunto
de tOS bultos que- contengan cada materia pe
ligrosa no sobrepase el po:;:o total indicado;

Cias" la -cualquier materia peligrosa de.la cla
se, distinta a las enumB.radas antes
en 1: 5 kg.

Clast~ lb -cuaJquje-r objeto de la clase, distinto
de los enumcrudos anteriorinente en
2; 10 kg.

Cla~';' le -cualquier mat(~r¡a peligrosa de la cla
se. distinta de las enumeradas ante
riormente en l, y 2: 15 kg.

ClHse Id -cualquier materia peligrosa de la cla
se, distinta de las enumeradas ante·
.-iormente en 2: 300 kg.

Clase le --cualquier n/ateria de la cIase, distin
tade las enumeradas en 1 y 2 ante
riormente: 10 kg.

Clase n -las materias de la clase, distintas de
las enumeradas en los puntos 1.", 2,".
3." Y 4." Y los envases vacios, enume
rados anteriormente en el número 1
que antecede: 250 kg.

Clase' IlIa--cualquier materia de ~a clase, distin
ta de las enumeradas en 1 y 2 an
teriormente, 250 kg.

Clase lIlb-cualquier materia de la clase dis
tinta de las enumeradas en 1 y 2. an
teriormente: 50 kg.

Clase lVa~cualquier materia de la clase. dis
tinta de las enumeradas en 1 y 2 an
teriormente: .'5 kg.

Clase V -cualquier materja de la clase, dis
tinta de las, euumeradas en 1 y 2 an
teriormente: 250 kg.

Clase VI -toda materia de la clase, distinta de
las enumeradas en 1 y 2 anterior
mente: 300 kg.

3) Paraaplíca-ci6n (jet párrafo (2) anterior no
}ie tendrán en cuenta»:; pesos de los líquidos
o g:: ,:;,,$ transportados on Jos tanques normalfls

efe los vehículos, para .su propulsión o para
iuc,!.\onamielito de BUS eqüipos especíales (fri

gor; ;':os, por ejemplo} nSl como para garanti
zato jll s<Jguridad.

1-1 Las únicas d'5po~idones del capítulo L del
pn's~'nte anejo, que 5U a.plicarán al transporto de
Jas materias peligrosas de la clase VI serán
aq ue1Jas del capitulo 11 relativ<ls, a dicha clase
y las de 105 marginales del presente capitulo 1
que resultan expresamente aplicables en virtud
de las mencionadas disposiciones del capítulo 11.

(*) No comprendido, ,in su caso, el peso del sistema
refrigerante.
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10.101

10,102

5) Se admitiriln derogaciones a tas disposi
ciones del pre~ote anejo en (,.'--1S0 de transporte
de urgencia destinados asalvur vidas humanas.

DeCüliciOn8S

HA los efectos del pret>ente a.nejo, se enten
derápor «autoriciact 00nrpeten..te" el servicio que
en cada 'país Yen cada caso partícula." se desig
ne como tal porelG?bíeruo<

- «b\1ltosfráglles.'t-,. los qUe ¡;;Ontilngall recipien
tes frág.i:les·· .. (éSdecit, de>vidrio. porcelana.
gres o .matetí¡ia .:simil~res) ':<¡tie nov<:tyan ca
locadosdentro de u:n-env~ de parede; ma·
~ que l~etwuetvappr completo y. pro
teja. efiCazmente> contra .• 106 choques [véase
también eimarginal 2.001 -.~~) del anejo Al;

'- -gas.. , rosga.S6SY los, vapQfes;
"..;.. o:.materiaspelig'TosaS" cuallclQ la expresión se

emplea$Ola,_.las:mato:riasf ,objetos designa
dos com() maretiallils y obIet;osdel ADR;

..... _RID... , el,. Reglam,ento Inte-r~:Gional del trans"
portada mar:ca:ncias peligrQ~as,por ferrocarril
(anejo ld~ }",(;onvención.}nte:nacional SO~

bre el transpOrte de mercancías por ferroca-
rril {CIMH¡ .

- -transporte :8- granel~ el transporte de una
materia sólida sin envase; ~

- ..contenedor.;, 'elemento Para el transporte
(cajas especilJes-~ cisterna¡;¡'ll:lovr!)le uotrQS
elemento~,áná-l-b-~s):

- que &lene" un C$M:"J?.;Cter permaneute y es. por
tanto. lo suficientemente ,~Sistente para per
mitir s.¡ reiterada utihz~lC;0n;

- espacialmemte concebido p:a f· a facilitar ~t

transpo't<3 cie, Inerc-ahci&s",:sm Qper<>.,chyues
intermedias de carg4 y d~scarga- po, uno
O varios nled~os de transporte;

- equipadocOq j,i$-positivo' ql1epermitan su fá
cil manipula(;i(m. espe:ialtnE!'ntü para el trans
bc::do de unm0dio dt} tra~,¡.>port;e a otro;

- concebido de f0J;'IDa que sea:facU de Henar y
de vaciar y con un votumon intnrior no me
nor a :hlt ;

- ~a: palabra ..c(mtenedol'~ no compreaJ:(wá nj

los envases 'U¡)W"lel rü los v0hícu;os, ni los
con tened cH;es~cister l'l:ttS;

- ..gran cori!;enedór~ cOl1lctwd(l.f eL, un vDlumen
interior sup'eribra :) mi;

- "pequeño OOQ,lt,1neóor*. un GonH'nedor de vo
l~en interíOi" cQmomíni!11Q U(~ L ¡n'; v como
máxüílocte3m-1; ", ~

- "contenedór M' cisterna,., conte-nOciür cnn,Jü'uido
para el trtinsporte a griiuel de líqu)do o de
gaSes;

- ..g,mn conténedor-cisteTna~. un c:(}l1t.erH~dor"

cisterna quotenga un voIUm~'n lnteriol- S'tpO
riór a3m'i;

- "pequ~ñócQntenedúr'cist(lnlft~.un conten2dor
cisterna" que" tenga' un volumen interior de
1 m a comOmiIlil1lO y de3;m'{ corno máximo;

- ..hatería derecip,lente$»,uO-i conjunto dd re·
cipientes del:nacapáCidad:;lndIvidwl.J o. me
dia superior. a 150 litros tllam!ldos ~eh.~men

tos..} unido entre' sí por ull,;olectcr ymon
tados concar~r perman~t( sobre un bas·
tidor {Pára,losbastidores~ebotdlas de gas,
véase elmar~jnal'2,.142 el) ip -í3n e-Iane¡o Al;

- «cisternade'lÜIl(}ntable»,. una" cisterna de ca·
pacidad s\lperiOr'a 1;000 litr()s, disUnta de la:>
cisternas .filM.' los C()nt:eneiiores-clsternas v
las baterías: de. récipientes•. rió .ptoyectada pa
raeltraJtsportede, mercan(::ías sin operado·
nes- intermecUab. de carga. r: descarga y que.
normalmente.:flo .puede ma~ipularsc más qUl.:l
cuand,J está vaoia;

'- "gran. cisterna. móviL.... un gran conten-edor
ci¡~terna.u.IJ..acisternadesm()iltahle o una i.a
tena Le reciPleIlt~s;

- «c1sterna,fij~;.,uP-a cisterna. ... fijada, por cons
trucción, COIl cal"ácter< permanente, sobre un
vehículo (que se,~on·..ierta ~-si -en un vehícu~

lO.Iú3

10-.104

lo cisterna) o que forma parte integrante del
chasIs de tal vehí(';ulo;

:- "cisterna.... cuando la palabra se emple, sola.
una cisterna fij&. una gran cisterna móVil O
un pequeño contenédor-cisterna (véase. sin.
embargo, una restricción al sentido de la pa~

labra ..cisterna- en el apéndicf' B.l, en la no
ta 2 del encabezan;ti.enoo de diche apéndice);

- '" unidad de transporte., vehículo automóvil
al cual no se añade ningún remolque o un
conjunto constituido por un vehículo automó~

vil y el remolque unido al mismo;
~ ..vehiculc cubieJ1,~. vehículo cuya carrocería

está constituida por una caja. que puede ce-
IT(l.se;

- .. vehíoulo descubierto., vehículo cuya plata,..
forma. ·esta desnuda o provista. 'solamente de
adrales y de una compuerta traser~;

- ..vehículo entoldado.. , vehículo descubierto
provisto de un toldo para proteger -la mercan·
da cargada;

- .. vehículo cisterna., vehículo destinado al
transporte- a granel de líquidos o de gases
y que- comprende una o más cisternas fijas¡

- "vehiculo~b&~ería,,", vehiculo~cisterna que lleva
varias cisterna.s fijas mamadas «elementos... ),
unidas entre si po.!' un colector.

2) En el sentida del presente anejo. las cister~

nas ¡véase definición en (U anteriormente) no
Sb considerarán ,sin más cofio recipientes. ya
que el térm~no "recipiente.. ·se entenderá en sen
tido restrlttivo, Las· prescripciones y disposicio
nes relativas a .los recipientes no se aplicarán a
la.s Cisternas fijas. a 14'5 grandes cisternas mÓ·
víJes ni a Jos pequeños contenedores-cistenms
más qUe en los casos en que así se estipule ex·.
plicítamente.

31 El l-érmino "cargamento completo.. se apli·
cMá a roda cargamento procedente de un solo
e:-"'P0didor para eJ.quese reserve el uso exclusivo
de un vehículo od.e un gran contenedor y con
respecto al cual .todas las operac.iones de carga
y d'escarga Se realicen de acuerdó con las jns-
truc(:;ones del expedidor o de.! destinatario (véa~

se marginal 1O.108L
4J Salvo- indicación explicita en contrario. el

sign(;, ,,'~c" }'epresentara en el presente anejo:
ül panl las ml?-zda-,s de materias sólidas o lí~

qúidas, Ltsl como para las soluciones y para las
materias sólidas mojadas por un líquido: un
tanto pO! dento en peso, referido al peso total
de la mezcla, de la soluci6n o de la materia
moi~tda¡

b) para las mezclas. de gases: un tanto por
ciento en volumen referido al volumen total de
la lilezda. gaseosa.

5i Cuando se mencione!l pesos en el presen·
te anejo, para billtos, se tratará. salvo indica
ción en contrario. del peso brUto. El peso de los
c-onte-ncdores o de las- cisternas utilizados para
el trah.sporl de mercanc1as no estalá Compren
dido e:n el peso bruto,.

el Las presiones de todo género relativas a
losn:cipíentes (por ejemplo, presión de prueba.
pres'ión ;n!';erior, presión de abertura de las vál~

vulasde seguridad) se indicarán siempre en
kgicm~ de presi6n manométrica (exceso de pre·
sión con relación a la presión atmosférica). por
e~· contrario, la tensión de vapor de las materias
siempre se expresará en k g tcm2 de presión b·
sú-hlta

7J C'.lando el preS~lnte anejo prevea un. grado
de 'llenado para los recipientes o cisternas. éste
se referirá siempre a una temperatura de las
matmias de 15"C, en tanto no se indique otra
temp6ratU!'a.

Tipos de vehiculos

D En ningún caso una unidad de transporte
cargada de materías peligrosas deberá llevar más
de un remoique o semirremolque,
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I

2) Las disposiciones particulares relativas a
los tipos de vehículos que déban utilizarse para
el transporte de ciertas matfJiias peligrosas ti
gararan. en su caso, en el capítulo II dol pre·
sente anejo (Véase. igUabnenté· los marginales
relativos al transpotteenOO[ltenedores, al trans
porte a granel deJ.'i18.tenas·. sólidas, al transporte
en cisternas y a las clsternS:~).

10.105-10.107

10,10a Cargamento completo

Cuando se apliquen. las dilSposiciones relati.·
vas a los transportes ,&COmo'e<:trgamentr. comple~

to», las autoridades con1pe~enws podran exigir
que el vehículo o gran:con~Jle<i{)rutílizado para

-el transporte de que &e .. trati\,no" se cargll€ mas
q uc en un solo lugar.y. se' descargue en otro
lugar solamente.

lO.109-10.11G

10.111 Transporte a granel

1J No se" podrán transportar ma;,erias pt'H
grasas' sólidas a ,grane:1más:qUe c\lando 8¿t,e
modo de ;ransporte:~admita expI¡ciíamen te

,para. tales materias,'en"vit'tud'de las disposiCio
nes del eapituloUdef :,preseIlt6~nejo y en la.';
condicione::; prevjstlt.s pordichw¡ disposIciones.

Sin embargo,~o$:,etlvasesvacíos no ,lavados
podrán ser" tnmSPQttadj)s a :.granel si esta rore
ma de transporte no ,ee;táex:plicítamente' prohi
bida en las disposiciones de ' la ,segunda parte
del anejoA.

2; Para el transporte a: granel en contenedo·
res, vease el marginal10;U8-t21 $' (5L

10.112-10.117

10.118 Transporte .en contenedores

Not¡;¡..-Las dlsPQslcíones sobre, el transporte en pe.
queños y grándeá contenedore$~c¡stetnáSfiguraneo los
marginales dedicadoS' ll1 transpOttilen cis!ernas.

U Estará autorizado el tr.an'sllorte de bultos
en conteile(lores.

2) Solamente se autork;é\_ ~.; 'el transporte de
materias a,granel~, conÍll:ne¡jores cuando esté
explícitamente admitido" el, :tran~portea granel
de estas miSlll&S::Riaterias lV'éatW, eL marginal
10.111); lo!: pequeños contenedores 'deberán ser
de tipo cerradode:pa,r1Xies m~s,

3} Los grandes conténedo::resdeberán cumplir
las disposiciones sobreIa8:c'\~ifs!fe los V~híClllos

impuestas por eL presente anejo para el-<- tram;;
porte de qua se trata. ,en :talca;;so, la caja del
vehículo no tendrá:, qUé cumplir tales dispo~

slciones,
4) El hecho de que se encierren materias pe~

'ligrosas en uno (} varios coIlte.nedore~ no ,'lfec[,'l'
rá a las <:ondiciones impues~s al"'-e:hfculo por
razón de la na,turateza.y",da'rd.s.cantida-des de
materias peligrosas 'transportada$;' ,con la excep
ción ndiCdda en la.' i1ltím~ frase: del párrafo (3)
c.nterior.

5) Cuando las materias, "Jeligrosas qm; :se
transporten en un conümeqorden lagar, en Jos
términos del anej0.A,afijarul1a o varias -'tj··
quetas de peligro: 611 los 'bult~, que conteliga:1
tales materias, s&.deberánlIDner las mismas
etiquetas en 61e;terior dfJI CóPteucdor que en
cierre tales materi#s en b;uItc~:ro a graneL Sin
embargo. la etiqueta número,;., Tio ti~ne por qué
utilizarse si el co~tenedor !lava, un eq,uipo o
inscnpción que exPlique claramente en qUé po
sición deoe colocarse.

10.119-10.12U

10,121 Transporte en dstel'nas

U El transporte de materias peligrosas sola
;'Liente podrá ,efectuardeen cisternas cuando fM

admita explícitanienk este modo de tratusporte
para tales materias' en viI'tud-de' ,'las disposido-

nes del capitulo n del presente anejo; en tal
caso el transporte, dcbúra cumplir las disposicio
nt.. de éste anejo.

2) Cuando' ras materias transportadas er: una
gran cisterna móvil o en un pequeño contene
dor-cisterna sean de tal naturaleza que en los
términos 'del ane}oA haya lugar a poner una
o varias etiquetas de' peligro en los bultos que
contengan -estas materias. '~ .. mismas etiquetas
se deberán fijara! exterior de la gran cisterna
móvil o del pequefio contenedor-cisterna. Sin
embargo, 'no' se debe po:net la eUqueta número B
si la císternaUeva consigo un equipo o inscrip~

ci6n que in.dique con claridad la forma en que
$(, ha de colocar,

10.122-10.126

10.127 Cisternas

1) Las disposiciones relativas a la construC
-dón, control o nenado y a la utilización de
las grandes cisternas móvileS y de las cisternas
fijas. asicotno diversas disposiciones relativas'
a iosvehículos~dsternas y a -Su utilízación figu
ran en el apéndice B:1 y ,las concernientes a la
constl'UCc[Óil de 'las, Ci!i;ten1-as filas y de las gran
des cis-tornas móviles destinadas· al transporte
de gases licuaaos refrigerados de la cIase Id, en
el apéndice B.la. (para la autorización de la,>
vehiculas-cl'stetnas, véaSé el marginai. 10.182),

21 Las disp:)siciones relativas a los pequr;r;:::s
contenedoi'es- cisternas figuran en el presente
anefo en losnarginales ...127 del capitulo H
{para los' recipientes, véase el anejo Al.

10,128-10.170

Personal de un vehiculo,-VigHancia

II Cuando se prevea en las disposiciones del
presente anejo relatív;ls a, mercancías determi
nadat queei conductor debe tener un ayudan
te. deberá reunir la!:! condiciones necesarias pa
m relevar' al conductor,

2) Ninguna unid.:-4 de transporte que con
tenga materias peligrosas qeberá estacionarse
sin quedar al cuidado del -conductor, del ayu
dante o ¡;le una persona calificada.

10,172 Transporte de viajeros

Queda prohibido el t.ransporte de viajeros, con
excepción del personal do servicio, en unidadeS
de transporte que neven materias peligrosas.

10.181 Documentos que deben llevarse en el vehículo

H Además de los documentos requeridos por
otros reglamentos, deberán encontrarse a bordo
de una unIdad de transporte ]05 siguientes;

al los 90cllmentos de transporte previstos en
el m,arginal 2:..002(31 y (4) del anejo A relativos
a todas las' materias peliéTosas transportadas;

b¡ las instrucciones previstas en el margi
na, 10.185 aplicables a todas las materias peli
grosas transportadas.

2} En el caso de que lás disposicicnes del pre
sE' nte anelo prevean su expedición, deberan asj~

mismo encontrarse a bordo de la unidad de
transporte:

a) el certificado de autoriZación espedal para
cada. v,ehículo, del 'que"trattt 'el margjnal 10.182;

b) el permiso referente a la autorización pa
ra efectuar el transporte.

10.182 Autorización dé' los vehü;.ulos

lJLos vehículos~cisternay, cuando las dispo·
siciones delcapftulo 11 del presente anejo lo
exija.n, los demás vehiculos, deberán someterse
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en su país de matriculación a inspecciones téc
nicas para verificar si responden 8. las disposi
ciones del presente'anejo~ cQmprendidas las de
sus apéndices,y· a las disposic1Q'nes generales de
seguridad (frenos,: alumbrado, etc.) exigidas ¡:or
la reglamentación de su país M origen; si estos
vehÍCUlos son remo-lqu8B o setnlrremolques en~

ganchados a un -vehículo, tractOr. dicho vehículo
tractor será obje'tóde una inspección técnica
con la misma finalidad.

2) La autorid~competentedel país de ma
triculacióneJq>edirá un certifi~~o de autoriza~

ción especial pata cada vehíctllo Cuya inspec
ción sea 'satisfactoria. Estará redactado en una
de las lenguas' delpais qUe lo expide y además,
si esta lenguano-fuera el 'ingl~. francés o ale
mán,en inglés.frau.cés o akmlán, a no ser que
los acuerdvS concertados eutrEf 10s países inte
resados en el transporte diSpOngan . otra cosa,
Deberá estar de acuerdo- con al' modelo que fi
gura eu el apéndiceB,.3.
• 3) Todo certificado de aulo:z-izadón t:'speclal
expedido por las. autoridades .' competentes de
una Parte contratante para ,un v.ehículo matricu
lado en su territorio se aceptara, durante su
vaiidez, por' las autoridades cOÓ1pel,entBs de las
demás Partes contratantes.

4) -l.a validez de los ceriificatios de autoriza
ción especial expirara. cQrDomáximo. al año de
la fecha- de la inspección..· téC-tlJ.ca del vehkulo
que precede a la expedioión der, certificado. Esta
disposiciónenel'caso de Ja$cisterna" someti
das a la obligadóJlde. exámen,es periódicos. no
exigirá ensayos de estanque-ü:lad, pruebas de
presión hidráulica o exámenés' interiores de las
cisternas a intervalos más próximos q l1e los pre
vistos en el &péridice B.L

10.183-10.184

10.1B5 Instrucciones. escritas

u En previsión de cualquier accideote o inci
dente que pudie~ ocurrir en el curso del trans
porte, se entreg~rán al conducíar instrucciones
escritas que préciser:. en fonnaconcisQ:

a) la naturalezr del peligro presentado por las
materias peligrosas transportada:s, aSÍ como las
medidas de seguridad necesaria~ para afrentarlo;

b) las disposiciones que se hayan de tomar y
los cuidados' que se hayan de pxestar en el caso
de que alguna persona eI1trara,.encontacto con
las mercal'lcías transpo.l'tadas oc;on los productos
qua pudierandesprendcrSé de ellas¡

c) las medida.squ6 se ha-yande tomar en cus-o
de incendio, y en-particular, los'tnedios o grupos
de medios de extinción que no se deban emplear;

"d) las medidas que se hayan ,de tomar en caso
de rotura o deteriore. de losenvá,:;¡es o de las Ola·
terias peligrosas transportttdaS. especialmente
cuand9 estas _materias peligrosas se hepn des
parramado por la carretera,

2) Estas instruccioner:. sa redacturan por el fa
bricante o el expedidor por cada materia peli
grosa o cIase de materias peligrpss, y se deben
escribir en una lengua del país de orígen; en ei
caso en que esta lengua difiera de l.as de los

, países de trmsito ode-stino. también se redactani
en estas últimas-lenguas. Un ejemplar de esta:;;
instrucciones se deberá enconn'ar en' la cabina
d~ conductor;

3) Estas consignas se remitinll-, al transportis
ta lo mas tarde eri:el mo:ment-oen que se da la
orden del transporte, de fotmaque )e permita
tomar todas la -' disposíciones ':9:1: el fin de que
el personal intereSado conozca-dich,L~ f'--0nslgnas
y esté en -condiciones dG aplicarlas convenien
temente.

1O.l86,lO.11il9

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBERAN
REUNIR LOS VEHICULOS y SU EQUIPO

10.20010.Z;iQ

10.240 Medios de extinción de incendios

1J Toda unidad de' transporte de materias pe
ligrosas deberá E's"a provista.

a) de un aparato portátil contra incendios, de
capacidad total suficiente para combatir UD in4

cendio del motor o. de cualquier otra' parte de 1&
unidad de transpOrte y de tal naturaleza que si
se' empiea contra. el incendio de la carga no 10.
agrave, y si es posible, lo (,o.wbate; sin embargo.
si el. vehíeulQestá -equipf'do contra el incendio
deí motor con un dispositivo fijo,automático O
que se puede poner faciímente' en funcionamien
to. no sera nocesario que el aparato esté adap.
t<Ldc para extinguir un incendio de motor; ;

bl además de lo previsto en a,) anteriormente•
de un extintor portátil, co.o capacidad sufioiente
p~tra combatir un incendio del cargamento "1 de
tal naturaleza que si se emplea para. luchar con-'
trh el incendio del motor o de cualquier otra
parte de la unidad da transporte, no lo agrave
y si es posible lo combata.

2) Los agentes de extinción contenidos en los
extintores de los que está provista una unidad de
transporte no deberán ser susceptibles de des
prender gases tóxicos ni en la cabina del con
ductor ni bajo la tnflueilcla del calor de un in·
cendio.

:n En el. casoan que una unidad. de transporte
lleve un remolque y. que este remolque se desen
ganóhe y se deje cargado en la vía pública. lejos
del vt'chiculo tractor, dicho remolque irá provisto
de un. extintor al menos. de acuerdo con las dis
posiciones del párrafo (l) bJ del presente mar
ginaL

10241-.102:'30

10.251 Equipo eIéctrko

En el apéndke B.2 figurun las disposl-ciones re·
lativas al equipo eléctrico de los vehículos que
transportan diversas materias peligrosas.

10.260 Equípo diverso

]) Toda unidad de transporte que lleve mer·
cai1<_:las peligrosas irá provista de:

al una cá.-ja de herramientas para las repara
ciones ocasionales. del vehículo;

bJ un caIzo por yehícul-O, al menos, de dimen
siones apropiadas al peso del vehículo y al diá.
metro de las ruedas;e' doS luces de color naranja. Estas luces de
ben ¡;¡er independientes de la instalación eléctrica
de! vvhicu10'y concebidas de tal forma. que el
hecho de servirs,6 de ellas no pueda ocasionar la
inflamación de la"! mercancias transportadas; ser
rúo fijas ú intermitentes.

:n Las disposiciones del p-ánafo (1) e) del pra
S811le margina! nc serán aplicables en el territo·
rio del H-eino Unido,

10._61-10299

Secdóu 3

OISPOSICIONES GENEHALES DE SERVICIO

10.300 lo_:r9

10.340 Medios de extinción dein('E'ndjos

El personal del vehícUlo debel á estar capaci
tado para el uso de los aparatos de extinción
de incendio.

1O_341--W_~_Ei2
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10,353 Aparatos portátiles de alumbrado

10.37·';' Prohibición de fumar

10.354-10.373

tlbarse en forma conveniente en el vehículo y su
jetados entre sí por medi(¡!:i apropiados, de forma
que se evite todo desplazamiento de tales ele
men tos, los unos respecto los otros y con res
pecto a las paredes del vehículo.

2) Si el cargamento cvmprende diversas cate
gorias de mercancías. los bultos de materias pe
hgrosas se ,separaran de los otro~ bultos.

3J ToCtas las disposiCiones del presente anejo
relativas a l~ carga y a la descarge. de vehículos,
asi como a la. estiba y manipulación de las ma
terias, se aplicarán asimismo a la carga, estiba y
descarga (le l(lB contenedore: en los vehículos.

4J Queda prohibido cargar cualquier cosa so
bre un bulto frágiL

5) Queda prohibido al personal de conducción
y auXiUaL>abtir un bulto que contenga materias
peligrosas.

Limpiez" después de tü descarga

L Después de la debcarga de un vehículo (, ue
haya recibido un cargamento deo materias peli
grosas envasadas, si se observa que ha escapado
parte del contenido, se deberá limpiar ei vehículo
en "'uanto so pueda, yen todo caso antes de cual
quier nuevo carge¡;mento.

2) Los vehículos que hayan recibido un carga
mento a granel de materas peligrosas se deberán
limpi.ar convenientemente antes de cargalse de
nuevo,. a trienoS :que él nuevo carga.'l1€'nto e~té

-compuesto de la misma materia peligrosa que la
que ha constituide el taigamento:precedente.

3) TOdas las. disposiciones del presente anejo
relativas a. la limpieza o a, ladesconta.minación
de jos vehículos se aplicarán .ámbién en la lim
pieza o descontaminaclon de los contenedores.

Las prescripciones de} presente anejo relativas
a la carga y doscargt dé los vehfculos, así como
a la estiba y marüpuladón de las materias peli
grosas se a1Jlicarán igualmente a la carga _ deB~

carga de las materias petigr"OSa$ en los contene
dores.

1l Cuando los vehículos efectúen transportes
de materias· peligrosas, llevarán dos paneles, de
color naranja. rectangUlares. de 40 cm. de lado.

2) Estos paneles se deberán fijar, el uno en
1" part-e delantera del vehiculo y el otro en la
trasera; su plano será. perpendicular al eje del
vehiculo; deberán ser hiex visibles.

3) La utilizaCión de estos paneles queda prohi
bida cuando no esté expresamente prescrita; en
este caso se retiraIán o se ocultarán los paneles.

4} Las disposiCiones del presente marginal no
se aplicarán al tertitorio del Reino Unido,

Sección 5

DISPOSICIONES E:SPECIA.LES RELATlVAS A LA
ClRCULACION DE LOS VEHICULOS

Con la re-serv-J. de i-os casos en que sea- necesa~

ría ]a utilización del mobDr para el funcionamien
to de bombas u otrostn:ecanismos que permitan
Ik\ carge o.descarga del vehículo y en que la y
del paisen qU) se encuentra el mismo permita
dicha utIlización, el motor deberá estar parado
mien tras se realizan ~as· operaciones de carga y
descarga.

10.H5

10.419 Carga y descarga de materias peligrosas en los
<:ontenedores

10.131 Funcionamiento del motor durante la carga y
descarga

10.500 Señalización de los vehiculos

10-416 10-418

10.420-10.430

10.501-10.502

Sección 4

Queda' prohibidqpenetrar en un vehículo con
aparatos de "lumbrado conl'ama. Adamas Los
aparatos de alumbrado utHiz~os no deberán pre·
sentar ninguna superficie meU\:Jiea Susc€lptible de
producir chispas.

Queda prohibido fumar en el curso de las ma
nipulaciones~ en las proximidades de los bultús
colocados en espeta de' manipular. en la proximi
dad de los vehículos paracos· y en el interior de
los mismos.

Prohibición de cargamento t:l-ft cOmún en un con
tenedor

DISPOSICIONES ESPEClr,LES RELATlVAS
A LA CAl\GA. DESCARGA

y MANIPüLACION

Limítadón de las cantidad.e-s transportadas

El hecho de qUe haya. m.a~ertas peligrosas en
cerradas en uno o varios Oontánedoresno afec~
taré. a las llmitaciones de ~.impu~stas por el
presente anejo, en'unmismQ vehículo o en una
misma. Wlidad de· transporte.

Prohibición decarg~menlo:en cOlmin en una
misma unidad de' transporte

Salvo cuando, lasdis,pósiciones de las seccio
nes 4 del capitulo n pl-evean}>tnl,s explicita..inente
opuestas, las prohibicione~de:c~galIwnto-en co
mún, en und. misma :\l;nidadcle,~n$p(.;rte,no se
aplicarán a los enviqs de ll1,BIFa.nctasinclUídas
en un embalaje co~ecti:v:o, en <conformidad con 10
permitido por hk disposicion'es' del aneio A rela
tivasal embalaje colectivo.

Prohibición de car~amwto en común en un mis
n:o vehículo

Salvo cuando las disposiGione-s de las seccio
nes 4 del capítulo JI prevetl,llotNi.s éxplícitamente
opuestas, las prOhi,bieí:ones ,d~ :cargaménto en ca
mún, en un mism.... vehk:ulú,no ,se aplicarán a
lt:.. ..; en víos de mercancías: in<;,luidas el'. un emba
laje colectivo _deconforrnidEidOOil lo permitido
por las disposiciones del anOlO A relativas al em·
balaje colectivo. .

Las prohibiciones ,de carganlento en común en
una misma unid.a\.. de tn\,,'s}Jm'te o en un mismo
vehículo se debeni.J;l. rE)spetar igtJalmente en el
interior de C8daconWnedor.

Prohibici6n de cargamento en .. común eon mer
cancías aloJadas· eh un contehedor

Para la aplicación de la~ prohihh;iQnes de car
gamento en Comüll en u'lía, luisma 'Utl-id-:>d .de
transporte o en w:tmismo vE'hf{~ulo,no se t("l1drán
en cuenta las marerja;$ cont.,njdas el.. conrenédo~

res cerrados y de paredes ma."iZas.

Limpie::o:a antes de la carga

Todas las disposiciones del: presente anejo re·
lativa.s e. h limpieza de ,05 '¡e'hí-culO$ antes de la
carga. se aplicarán también a la. limpieza de los
contened.Jre3.

Manipulación y estiba

1l Los diferentes elementos de un cargamento
que comprenda materias peligrosas deberán es-

10.402

10.400

10.401

10.403

10.404

10.'05

10.414

10,375-10.399

10.406-10.412

10.413
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Ninguna unidad de transporte de materias pe-
ligrosas deberá estacionarse sin que se accione su
freno de estacionamiento.

10,503

10.504

10.505

Estacionamiento en general

Estacionamiento nocturno () por maJa vlsibilidad

1) En caso. de.estacíomuniento· ~octu~'no o por
reducida visibilidad,sL las luces,:del vehículo no
tuncionan;S8 deberán poner erf la. carretera faS

luces naranja mendonadas' en el'marginal 10,260
U} e):

11, 000-11. 103

CAPITULO II

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES
..L TRANSPORTE DE MATERIAS PELlGROSA~

DE LAS CLASES I A VIl

Cla.se la; Materias y objetos explosivos
Clase lb: Objetos cargados de materías explosiv:lI
Clase le: Detonadores. piezas de artit'icio 'Y mer~

cancjas similares

Sección

GENERALIDADES

10.508-]0,598

Secdón 6

10.800-10.601

10.599 Otras disposiciones

a) Las unidades de -transporte B.I:

Son aquellas que no llevan remolque o cuyo
remolque reSpOnda a las características siguien·
tes;

- su dispositivo de enganche, aunque firme,
puede d2wngancharse rápidamente;

- esta provisto de un dispositivo eficaz de fre
nado qu~· actúa sobre· todas las ruedas, accio~

nado por el mando del freno de servicio del
vehículo tractor y que asegura automática
mente la parada en caso de rotura. del en
ganche.

bl Las unidades de transporte 8.11:

Son aquellas que, además de las características
de la ·,ubcategoria B.I, tienen las particulari
da.des siguientt'~:

(Véan::;(> igualmente os marginales 11.105
y lLl06.}

Las materias peligrosas de las clases la. lb
y k. se podrán transportar solamente en vehícu
los cubiertos o en vehÍCUlos con toldos provistos
de adralesy de compuerta, trasera. El toldo de
los vehículos entoldados- deberá estar constituIdo
por un te} ido impermeable y difícilmente infla
mf.ble; írá bi:en tendido, def'onna que cierre el
véhícul0 por todasparte,$ bajando al menoS 20'
centímetros sobro las paredes del· mismo, y se fi
jP,ré. por medio de varillas metálica:, o cadenas
que se puedan asegurar.

Categorias de vehículos

Para los fines del presente anejo, las unidades
autorizadas para transportar mercancías peli
grosas de ·165 cla:>es: Ia.- lb y le se clasificarán en
las formas siguientes:

U Unidades de transporte A: Son aquellas cu~

yo motor se. alimenta. con carburante liquido,
cuyo punto de inflamav"i.6n sea inferior a 55" C.

2, Unidades de transporteB:Son aquellas- CU~

yo molor se alimenta oon carburante líquido,
cuyo punto de inftamacHín sea igual. o superior
a 55" C; en esta catego:Í'ia B se distinguen las
subcategorías que se indican .-l, continuación:

fipos de vehículoslL104

11.105

- una a 10 m. aproximadamente délante del
vehículo;

- la otra a 10m. aproximad,-~meni,edetrAs del
vehícULO.

21 Las disposiciones delprosente marginal tiO

se aplicarán en el territorio del Reino Unido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONRS ESpr!cIALES

PARA CIERTOS PAI$ES

En lo, concerniente a las di"postQiones relativas
a la reglamentacion, de l~ d-rcuHlciónde los Ve
hiculos que ~spórtenmérCan?faspeligrosas y
que no estén previstas en, e1pre~ente capítu.o II
del presente ,anejo. las medidas eprrespondIentes
adoptadas al respecto pOr, cada P~tecontratante
Sobre 1.1\ base deimlegiS,lacióllJ?acíonal y rela
tivas a los trJ1nspe>r't1!'S na,~iQnales. se aplicarán a
los transportes ínternacionales que se realicen a
través de su tert~torio-.

10.506

10.507 Estacionamiento de un vehículo que ofrelt:Q un
peligro particular

Sin perjuicio de las medida~ previstas n el
marginal- 10.505, ysi,se pre;;~ntal'e:un peligro par~

ticular para los usuarios de 18. ;carretera por' la
naturaleza de laS ,merca,nda,s" peligrosas trans~

portadas en el vehículo eStacionado (por ejemplo,
en caso de derrame sobre, !a ca!za.da dé materias
peligrosas para lospeato:nes, los anImales o los
vehiculos) 'y sI f3il', personal, del, vehlculo no puede
remedIar ritpidaIllente eSte peligró:. el conductor
alertará o haráalettar inmediatltJllénte EL las au
toridades com:petentesmiis"pró~imas. Si fuera
necesario. tomará~ además, ll'l.s, medidas prescri·
tas en las instrucciones"previsuls en el margi~

nal 10.185.

10.602 Procedimiento rápido p,u'P, autQt'i/ar derogacio
nespara ensayos

A fin de poder proceder a los ensa.yos necesa
rios con el propósito demodifica;r las dísposicio"
nes delpresente ,anejo para. adaptadas a 'La- evolu
ción de-las técnlca.s<r de1l'l indu$tria. lasautori
dades, competentes ,de 148 Partes pontratantes po
drán convenir d~ctamente'entre',sí' la autoriza
ción c..edertos transportes en sus:télTitorioo con
derogación temporal de lasdispos!cíones del pre
senteaneío.

La autoridad, que haya, tomado:Ja iniciativa de
la derogacióD,temporalasÍcacord@a informará de
ella. al servici9 cOlll~tentede¡aSecretaría de la
Organización de las Nacionales Unidas, que la
pondrá en conocimiéntode las'Part,es contra
tantes.

1. Motor y dispositivo de escape:

El motor y el sistema de dscape se colocan por
delante de la pared anterior de la caja. El orificio
del tubo de escape está dirigido hacia el lado
exterior del vehículo.

2. Depósito de combustible:

El depósito de combustible estará colocado en
un ettlplazamiento alejado del motor, de las con~

ducdúnes eléctricas y de las tuberías de escape
de gaSk,lS quemados. de forma que. en caso de
fU5"u en este- depósito. el combustible se derram.e
directamente a: suelo sin oudar a.lcanzar el car
gamento de explosivos. 'El depósito estará ale
jado de la batería de acumuladores o al menos
separado de esta por un tabique estanco. Se
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colocará de tal forma que quede, en cuanto :opa
posible, protegido contra Gtwlquier coiisión. El
motor no se aUmentara por gravedad.

3. Cabina:

Sección 2

CONDICiONES ESPECiALES QUE DEBEN
REUNIR LOS VEHiCULOS y SU EQUIPO

Sección 3

11.232,J1.2,'39

11.20111-215

DISPOSICIONES ESPECiALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANiPULACiON

Modo de envío y restricciones de expedición

La.s materias de los apartados 13.0 y'H.o aJ y b)
de la clase la únicamente podrán transportarse
como cargamento completo_ Sin embargo, los
bultos que·no pesen más de 10 kg. Y que se
entreguen para su transpt·rte en cantida.d infe
rior o igual a. 100 kg, podrán transportarse de
otra forma que no sea como cargamento com~

pleto.

No entrarán en la construcción de la caja ma
teriales susceptibles de formar combinaciones
peligrosas con los explosivos transportados (por
ejemplo, el plomv en el caso der transporte de
hexilo, ácido pícrico, picratos, cuerpos nitrados
orgánicos explosivos solubles en agua o explo
sivos do carácter ácido ¡véase igualmente el
marginal 11.105 (2) elJ.

11.240 Medios de extinción de incendio

¡No existen disposicionl3s particularesl

Las di.sposiciones de Jes marginales 10.240 (]) b)
Y (3) no serao aplicables cuando se trata de
lmnsportes de materias. peligrosas de los apar
tados 1." al 3.", 5." al 20."'. 24." al 25'<' y 27.0 de
la dase le.

[Véase margina~ l1.105 (2) bl. 31

11.2.'il Equipo eléctrico

1) La tensión nominal del abmbrado eléctrico
no excederá de' 24 V.

2l No se instalara ningún circuito en el inte
rior de las cajas de las unidades de transporte
BJI y B.lIJ.

:;J No se aplicarán las disposiciones. del mar
ginal 220.000 (2) del a.péndice 8.2 al equipo eléc
trico de los vehículos que transportan objetos
de! apatU:l.do 1.0 aJ y 3.0 de la clase le, o bien
objetos del apartado 1." b) de esta misma clase
en cantidad igual o inferior a 500 kg,

4J Las disposiciones de lcs párrafos a) y el
del marginal 220.000 (B) del apéndice B.2 no se
aplicarán al equipo eléctrico de los vehiculos que
tmnsporten materias peligrosas de los apartados
2,", S'," a 20,". 24,'" 25.'" Y 27.0 de la clase le,' o
~ien objetos del. apartado . " bl de esta misma
cIase en cantidades superiores a 500 kg.

11.200 Materiales que se emplearán en la construcóón
de la caja de los vehiculos

11.2]6 Cabina

Sección 4

11.400

11.22-6·] 1. 230

11.231 Motor y :Hspositivo df' esc.ape

¡Véase marginal 11.105 {2) b), 1J

11.217·1l.2:~·i

11.225 Conjunto tractor-remolque

[Véase m~~rginal 11.105 (2) al)

11,211- i'.. 250

11.30011399 DiSPOSiCIONES GENERALES DE SERVICIO

Transporte en ~ontenedores

Los pequeños contenédore.s deberán cumplir las
prescripciones impuestas a la :cala del vehículo
para el transporte de que se trate; la caja del
vehículo no tendrá entonces que cumplir díchas
p~escripciones.

Autorización de los vehiculo~

A las unidades de tranSpür¡,B B lB se aplicará
las disposiciones del marginal 10-.182.

3) Las disposiciones rela.tivas a las limitacio
nes de la utilización de· ias unidades de trans
porte B.11 y B.In, teniendo en cuenta el peso y
la naturaleza del cargamento que figuran en e1
ma1'ginal 11.401.

1. Estar cerrada y no tener intersticios; btar
separada de la cabina del conductor por un in
tc¡ovalo mínimo de 15 cm.; estar construida só Ji."
damente y de talfotma y con tales materiales
que proteja suficientemente lasmercancia.s tra..s-
portadas; lostnateriales empleados f,ara el reves
timiento interior' no podrán producir chispas;
las cualidades de aislamiento ,'SI' de resistencia al
calor de la caja' serán en tq~as partes equi va,
lentes al menos a las de un tabique constituido
por un revestimiento de cartón de amianto de
5 mm. de espesór'comprendi;doentre dos paredes
metálicas o por una pared mett'llíca exterior
forrada por una capa· de madera ignifugada de
10 mm. de espesor.

2. La paerta o puertas irán provistas de ce
rradura con llave; todas las juntas y cierres se
di&pondrán 'en paso quebrado. La construcción
de la puerta o de las puertas disminuirá lo
menos posible la resistenr,ia. de la caja

Limitación de la utilizaeión de los vehículos de
algunas categorias

II Las unidades de transporte A no pueden
transportar máS que obiatos de los apartados
2.'" bJ, 4.° ajo bJ y e) de la dase lb y de los
apartados 1.° a) y 3." de la clase lc,

No se impondrá limitación alguna esperial dE'
peso para estos transportes.

'» Las unidades de transporte B 1 podrán
transportar:

al sin límite especial de p€'so, objetos de JOh

apartados 2.'" bJ Y .J." de la cIase lb, y del l. o al
y 3.0 de la clase lc;

bJ las materias peligrosas indicadas en el mar·
ginal 11.401, con las limitaciones de peso preh
critas en el mismo.

No'se empleara para la con~trucc!ún de la ca·
bL '1 ningún material inflamable, salvo para el
equip;~ de los asientos.

e) Las unidades de transporte RUI:

Son aquellas que tienen. todas las caracteri"tj
Las de la subcategolia. Rll y cuya caja presenta
además las particularidades siguieíltes:

Personal del vehículo,-Vígilanda

A bordo de cada unida-d de. tra.nsporte deberá
haber un ayudante.

La autoridad competente d~ un país contratante
podrá imponer. a costa del transportista, ·la pre
sencia de un agente autorizado en el vehículo.,
si la. reglamentación nacional a.sí lo prevé.

11.100

11.107-11.117

11.118

11.183-11.199

11.119-11.170

11.171

11.1'12-11.181

11.182

----------------
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Marginl\les

·No debeI"'án tatgarseen un mismo vehículo:

Prohibidón de cargamento colectivo en un mismo
vehículo

Pruhibidón de carga ccl(K;tiva con mercancías
contenidas en un contenedor

el flúor del apartado 3~" de la olase Id;
las materias peHgmsasde la clase le;
las materias peli.grosas de la clase Hle:
las materias de~ apartado 5.° de la clase

aJ
bJ
el
dI

¡Va;
e' las me¡;terias pelígrosas de la clase IVb;
n las materias de loa apartados 2.'" a) y 3.° al

dt.; la clase V;
g, lasrnaterias peligrosas de la clase VII.

31 Las materias peligmsas de la clase le con:

a) las materias del apartado 5.° de la clase
Na;

bJ las materias peligrosas de la· clase IVb;

4) LoiS inflamadores, l~ pieza:. de. artificio y
objetos silnilarM de la clase le con las materias
peligrosas de la clase VIL

¡} Las materias peligrosas de la cIase lb; con:

al los objetos de los apartados 1.0 al. 2.°.4.•
al 6.", 7." bJ. 8."allS."'y 11<" al 27." de la clase le;

b) las materias peligrosas de la clase lt... dis
tintas de las mencionád8JI.'en 11.402 (l) el;

el las materiaS peligros!tS de 1a clase le;
d) las materias peligroSas de la clase ~I díS·

tintas d'e las mencloqadasen el marginal 11.402
{ll di {véase también Ell marginal 11.402 (Il dl l.

e) lasmateriaa: peligrosas de la clase lIla dis-
tintas de las manciohadasen 11.402 (I) el;

f) las materias peligrosas de la clase IIlb.
gJ ..asmateriaspéligro5as de los apartados 2.

al l."" de lá dasa lile;
h) las materiaspeUgrO$Qs de la clase IV aJ

dis-tíntas de las mencionadas en 11.402- (I) g);
iJ Jasmdl.terias peligroS$S de la clase IV bl;
j 1 las· materias pe1i$ros~ de la clase V;
kJ las materias p6'ligroSas de· la clase VII.

21 L~s. materias peligrosas de la clase lb con:

V Las prohibicion-es de carga colectiva pre·
vistas en los ma-rgiual€!s 11.402 y 11.403 se apli~

carán en el interior ciscada contenedor.
2} Las: dispoSiciones del margintli 11.402 se

aplicarán en .relación oon ti compatibilidad en·
tre i-Q,s .materias peligrosas, contenidas en un con
tenedor y las otras materias. peligrosas cargadas

clase LLsi el envase exterior de estas materias no
eS1.a:::ou<:;tHUido por recipkntes metálicos.

3J Los objetos ne [os apartados 1." dl, 3.°. 5.°.
10.: y 11," de la cláse lb con:

al 10;; objetos del apart¿.do 6:' de esta misma
cIase;

bJ las materias peHgrosas de la clase lIla;

4} Los objetos de los apartados 1." dI. 3.° Y
5" de la clase lb con losobletos de los apartados
7.~, 8." Y 11." de. eSta misma clase.

5l Lós objetos:' del apartado 10.'" de la clase lb
con los objetos de los apartados 3.°. 5.°. 7.0. ao
y 11. de esta misma Clas&.

6J 1.0$ objetos delapa:rtado 11.° de la clase lb
coutos objetos de losapattados 3.". 5.°. 7..... 8.~

Y 10<' de esta mistn"!"c1ase.
7-1 Las. materias peligrosas. de la clase le con

las materia::; del apa.rtadc4.0 de la clase U.
-8J . L~s'objetosde loS l;l.partados 21.°. 22.° Y 23.°

de la clase le con las materias de los apartados
l. ~ Y 2.'\ o con el adherido' acético. la acetona y
las me¿ch15de acetona, y lasinezc!as de acetona

.... del apartado 5.o'de la daselna.

11,403

11.405

2) Una unidad de transpor:e B.fJ única.mente
podrá transportar~

U Unidad de transpor$ tU únkamente podrá
transportar:

al uno de los caigamentosautorizados por los
marginales ]1.106 (lJy t.21 al;

. b) o SOO,kg,. com01lJ.áxIlTl9. de objetos del
apartado 1;" .t de la clase l\~;

e/o 300 kg_. como máximo; de materias del
apartado 12,J del' lacla,se la;

dl o 100 kg., como máximo, de -materias de tos
apr..rtado,) IV'. 13." Y 14}'de la clase la.

3JUna 'uni(ladde transporte B.IH¡;.nicamentp
podrá transportar,

a) uno de 'JOs' cargamentos autorizados ante
riormente 'é_ el'm.í.Qiero.t2) para las unidaJBs de
transporte' B.II;

b; o bien, 9.000 kg., cmf¡o m:kdmo. por vehícu
lo articulado' o rehlCul~lsjnl'eI"@'lque'to 15.000 kg.
como maximopar<l otro gén:Elrode unidad de
ttansportedelas,rnateriaspeligrosas de laL da
ses la. IboJo,eO-n tal de qU~eJ peso del caro
gamento enlUateriaspelig~sas no •.ase del
90 por loo~el peso del cargamento en mercan"
cíasordinarias,',d~lar.atioa:cJ.mlsíble,para el ve
hículo por ,,'la 'autoridadc,om~ente del país de
rnatriculaci6nde dicho ,vehículo. Sin, embargo,
si el"cargarnento.comprende\inao ~variasmate~

rias de los 6.partal1os 11.",'13.", J¡', 14.'" de la clase la
o uno o varuis>obwtos,de los, apartados 5_". 6. 0

Y 11."- de la, cli'se Ib,esros Iünitesse reduciran
respectivamente a 6-.000- '~' a 10.000 kg.

Pr-ohibición,decal'gáme.nto colectivo en una mis
ma unidad de trJ\nBpo-rte

No se cargart"J.ll eh una münna unidad de trans
porte:

1) Las mater~as peligrosas oe la clase la con:

a} , los obj~to$delosapartados L" d), 3.".4." el
y d)" 5.°, 6.", 8.'" al lLQd~ la ;clase lb;.

b) los objetoBde' !osapartados I.'" bJ Y 16."
de la." clase· le;

'cl las materias peligrosa'!> de ,los apartados L"
a!, 7.". S." a).$.~a.17."d& bclas~ Id;

dl las materiasd~losapartad0s3..... 4.<> 'i ll}'
de .1a. clase,U."'a.ai:oomo·ltIs a:tras ·znat&rias peli
grosas de-la:' claseIIsiel~nvase exterior de
e!rtas materias no éSta constUiIlido por recipientes
metálicos;

e1 las :materi~ de losapattadQs' 1.". 2." Y 5.'"
de la claseIlIa;

f) las materi.asdel· apartado 'J.!) de la clase HIc;
~) las materias de ros apaitados 1." al 5.0 y

11.° al de la ,clase IV al;

2) Los Óbjétos de·la claSe ll),con las materias
de los aparta.dos3.". 4."y 11." de la. clase 11. así
como con las damas materias peligrosas de la

Limitación de las canUdados transportadas

La cantidad de ma-tBría¡;; pehgrosLls' de la~ cla
ses la, Iba. lcQ,uese ptiedantransportar 'una
unidaJ detran:!$porte qtu:id,8 lirqitada en la forma
siguiente (véanse igua-Imen'ti3 los margin.-iles
11.402 y 11.403, eIl lo~ue corkiel'ne a prohibí
Cloues de q¡,rga en común).

a} uno de ~os cargamentos :auWrit-ado¡; ~n (l,

qMe !i.ntecedepara1as: uni<ia.(jel>t.,t€ transporte B.I;
bl o bien.5apkge. COmo' IDlÍ,.irno. de materias

de lo~ apart,adosl.<l al ,lO.oYla;" de la clase la
de ob¡etos,delos'apartfld()s L"',.aJ,4.'" y 6.'" al 11.'
de ¡a clase lb Q de materias peügroiXU de la cla
se le. Sin embargo, ,las~nat('ria!\d0los 'lpartadob
3." 4." y 5.'" de :la clase' la Jebtl~an embalarse
segun lo previsto para 1-os' enVios que no $P ha-
gan como cargamento :coinpkto.

11.401

1L402
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11.406

11.407

11.4081U12

lU13

11.H4

11.415-11.499

11.5~11.507

en una misma unidad de tr'ill~porte, aunque es
tas últimas estén dentro o no de uno () variüii
con tenedores.

3) Las disposiciones del marginaJ 1L 403 se
aplicarán "eh relación con \ compatibiIldad eJl
tra las materias pelígrosa:;. contenidas en un con·
tenedor y las otras materiaspéUgrosas cargada:,;
en un mismo vehículo, estén o no-estas últimas
dentro de uno o varios conteilildores distintos,

Lugares de carga y descarg'l

11 Queda -prohibido:

al cargar y descargar en J.n emplazamiento
público en el interior de los núcleos urbanos lalO

materias peligrosas de las clases la, lb y le sin
,ermiso espeCüU de las autoridades competentes:

bJ cargar y- descargar en - un empl3ZaJl1íemü
público fuera de los núcleos urbanos materias
pe':'igrosas de las mismas clases 'sin haber adver
tido al respecto alas, utoridades competentes
a meUJS que estas opei'atione.s estén Justificada:",
por un motivo grave que, tenga relación con la
seguridad.

2} Si por una razón cualqUiera deben efec
tuarse operaciones de manipulación en un em~

plazamientopúblico, regirán 186 siguientes dis
posiciones:

- se separarán, teni~d0 en cuenta las etiquetas,
las materias y objetos de naturaleza diferente;

-- se manipularán, loa QuItos provistos de asas
o de soportes angulares en, la, posición exigida
por la eXistencia de dichas asas o sopor.os.

Limpieza antes de la carga

Antes de proCeder a la car!Jt~ de materias peli
grosas de las clases la. U- ;" le' se deberá eliminar
de la caja del ~htcuiotodo residuo de paja,
trapos. papel y ma,tet:ifJes ~álogóS, así ;como
todos los objetos de hierro (clavos. tornillos, etc,)
que no fo~en parte de la caja del vehículo.

Manipulación y estiba

U Queda prohibido emplear materias fácH
mente inflamables para. estibar los bultos en el
interior de los vehículos.

2} Los bultos que contengan materias peligro·
sas de las clases Ia.tby le deberán cargarse de
tal forma. que se pUedan descargaren su des-
tino. uno a uno. sin que sea,_necesario modificar
la posición de la carga,

3) Los bultos se estibal'án3'n loS vehículos de
forma que no Be puedan desplazar d~l1tro de
ellos. Deberán estar protegidos contra todo frota
miento o golpe. Si se transportan toneles tum
bados se dispondrAnde- tal '!orma que su eje lon
gitudinal esté en el sentido ,de la lQngitud del
vehículo y se colOCarán cuñas de madera pam
impedir cua.lquier movimiento lateral.

Sección 5

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA
CIRCULASlON DE LOS VEHICULOS

11.51O·1'J.519

11,520

,

,11.60(: 11609

lUHo

l1..,J 1- 10.999

14.000 14.117

Estacionamiento de duración limitada por nece
sidades del servicio

En la medidE:., que sea posible, las paradas por
necesidades del servicio no se efectuarán -en la
proximidad de lugares habitados o de lugares
dende se produzcan reuniones de gente. No se
podrá prolongar una parad"" en las proximidadAs
de tales lugares sin el permiso de las autorida
des conlfletentes.

Convoyes

1l Cuando circulen en convoy vehículos que
t-ransporter. materias peligrosas de las clases la,
lb y le se mantendrá entre una unidad de trans
porte y la siguiente una distancia mínima de 80
metros,

2} En el caso enq-ue. por una razón cualquie
ra el convoy se vea obligado a detenerse, y con
<:retamente sí se deben realizar en un emplaza
miento público operaciones de carga o descarga,
se mantendrá entre los vehiculosestaclonados
una distancia mínima de 50 m;

3) Las autoridades competentes podrán impo
ner disposiciones para el orden o la composición
de los convoyes.

Secdón G

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. DEROGACIO
NES y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA

DETERMINADOS PAISES

Disposit'iones transitorias

Por derogación del párrafo 2 del artículo 4 del
Acuerdo. los vehículos que estuvieran en servicio
en el territorio de una Parte contratante. en el
momento de la entrada en vigor del presente
aneío o se Pusieran en servicio en él dentro de
los dos meses siguientes. únicamente podrán efec~

tuar un transporte internacional de materias pe
llgrosasde las clases la, lb y le durante el plazo
de un afio, a partir de dicha entrada. en vigor.·
cuando su construcción } equipo no reúnan en
teran1ente las condiciones impuestas por el pre
sente anejo para el t.ra:'lsporte de que se trate.

Disposiciones especiales para determinados países

El transporte de materias pelIgrosas de las
clases la. lb y le esta sometido. en el territorio
de~ Reino Unido, a la reglamentación alli vigente
en el momento del transporte.

Clilse Id

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS
O DISUELTOS A PRESlON

Sección 1

GENERALIDADES

11.508 Estacionamieilto previ. al pa~{) de la aduana

Cuando una unidad de tnmsporte o un convoy
de vehículos que tra..··lsporte materias peligrosas
de las clases la. lb y le tenga que pasar, por un
puesto de aduana en, lafrontara. dicha unidad
de transporte (o el convoy) se detendrá a 50 m.
como mínimo del' puestQ aduanero. El ayudan te
de~ conductor de1tranSporte 8e dirigirá a este
pue...to con el fin de lnforniar a las autoridades
du la llegada' de- la unidad dEl transporte {a del
convoy} que tnm&porte mate'tias peligrosas.

14.118 Transporte en contenedores

Queda prohibido el transporte en pequeños con
tenedores de los bultos que contengan oxicloruro
de carbono, cloruro de cianógeno 18." a}] o gases
dé] apartado lLo Sin embargo se podrá transpor
tar en dicha' clase de contenedores el oxicloruro
de carbono envasado, y erobalado conforme al
marginal 2.135 del aneío A. ccn la condición de
que el peso total de los bultos que contengan
dicha materia no exceda de 25 kg. en un con'"
ten0dor.

14..119-14.120
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Marginales

14.127 Cisternas

14.121

14.122-14126

Transporte en cisternas

1) Con excepción del flúor (3,"), del Cloruro
de cianógeno (8." al) y del .. acetileno en diso
lución íl5.0) I las materias de la clase Id se po
dran transportar en cisternásfijas o en grandes
cisternas- móviles. .

2) Conexoepción del flúor (j,"). del cloruro
de cianógeno (8:' a) J y' de los·ga.ses de los apar~

unos 12.0 y 13;", las materias, de la clase Id se
pueden transpórtar en pequtn10s contenedores·
cisternas.

Sección 3

DJSPOSlClONES GENERALES DE SERVICIO

14300-14.352

14,:153 Aparatos portá.tiles de alumbrado

En caso de transporte de gases inflamables o
de objetos enumerados en el marginal 220.002,
qut.'da prohibido penetrar en un vehículo cubier-

", to con aparatos de alumbrRflo que no sean las
lámparas pórtátilesconcebidas y construídas de
¡orma que no puedan inflamar los .gases que se
hubieran podido difundir en el interior del ve-
hieuIo.

Sección 4

14.400 Modo de envio, restricciones de expedición

Los gases d-e los apartados 12." y 13." solamente
se podrán transportar en cisternas fijas O en
grandes· cisternas móviles.

No se deberán carga.r 8U común en un mismo
vehiculn:

Prohibición de carga en coronn en una misma
unidad de transporte

Las materias pe.lígro6as' de' los' apartados l.
a '1:' y 8." á), 9." a 17." de la cla.se Id no se car
garán en comúo en ~~na. misma uilidad de trans
porte con materias pettgrosas de la clase la.,

Proh.ibiciónde carga en común ,en un mismo
vehículo

14A01

14,102

14.403

DJSPOSICIONES. ESPECIALES RELATIVAS
L LA CARGA, DESCARGA

Y MANIPULACION

1) Las disposiciones relalivas a los pequeños
contenedores-cisterna,sseran las mismas que las
quefiguraneRel apéndice 8.1. concretamente en
el marginal 210.150 Para. las cisternas fijas; y las
grandes cisternas móviles,

¡Véanselasdisposici6nes trapsitori8s en el mar
ginal 14.6051{3LJ

2) Los pequeños conten_edores~dsternas para
los gases Hcuados de los apartados 4;° a 11." se
marcarán - cou-unabanda de- pintura de color
naranja; de -uIiaanchUta ,de unos 3Q CJQ., que
rodee sin interrupCión ei corltenedot a media
altura,

Para que-puedan transportarse las cisternas
vacias (véase el anejo- A, not;a. 1, en el margi
nal 2.131, -18."') que hayan conienido gases de los
apartados lo" y 2:' , fluorur~lbótioo, o flúor del
apartado 3."0 gases de los aPartados 4.." al 10.°,
12.'" al 15.\ debell ir cerradas de la misma forma
que si estuvieran llenas.

Sección 2,

Cisternas vacías14.128

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBEN
SATISFACER LOSVEHICULOS

y SUS FQUlPOS

14.200~H,211 Ventilación

Si se transportan bultos que ('ontengan gases
de los apartadm L" a 10.'" y .13." en vehjculos cu
biertos, dichos vehículos dehHi'án disp¡>ner de una
venWación adecua,,;a.

1) Las malerÜ:i8 peligrosas de .la clase Id con
la.s materiaó peligrosas de .. Il.'. clase· VlI.

21 Las materias peligrosas distintas de las enu
meradas en 14.402 con las materias peligrosas de
láclase la.

3J El flúor (3,"} con objetos de la clase lb.
4) El oxicloruro- de carbono y el cloruro de cia

nógeno la." aJ J con:

a) materias peligrosas de la clase lIlc; o-
bl las materias de lús apartados 2." a) y 3." a)

de la clase V.

14.240 Medios deextindón do inu'ndi(!

Las disposiciones del margina,! 10,;':40 O) b)
Y (3) son aplicables exclusivamente cuando se
traté de transportes de gases infla.rtülbles o de
objetos talconio ~ ermmeran en el marginal
220,002 o de envases vados del apartado 16.<> que
hayan contenido. tales ga.'if.'S

14.241"14.250

14.251 Equipo eléctrico

Las disposiciones del apéndice B.2 son aplica
blesexclusiv$nlente a los tra,'.1Spoltes de gases
inflamables o de, oQjetos -enumerados en el mar
gJna1220.002o de:~mVases vaclOsdel "partado 16."
que hayan contenido tales gases.

14.252~14.259

14.260 Equipo especial

En el "aso de tr¿¡,nsporte de gases comprimidos
mencionados en el-marginal 210.140 Ul bl 4. 1)
o de,' gases licuados mencionados en el marginai
210.140 (1) bl· 4iiH, eL p~rsonal de a bordo dú
bará ir proyisL de· máScaras -antígás de un tipo
apropia4o a los gases transportados.

14.261
11.299

14.404-14.406

14.407 Lugares de m.rga y des(;arga

1J Queda prohibido:

a) Cargar y descargar en un lugar público en
el interior de nudeos urbanos, sin permiso espe
cial de las autoridades competentes, las materias
sigt;.iente$-:

_ ácido bromhídricó anhidro, ácido fluorhídrico
anhidro, ácido sulfhidrico. cloro. l;Ulhídrido sul
furoso o peróxido de nitrógeno (5."). oxicloruro
de ;:;arbono (8," all y ác1d() clorhídrico anbi~

dro (lO.").

bJ Cargar y des<:arga-r en un lugar p*blico
fUBra de los núcleos· urbanos las materias ante
riormente enumeradJlS anal sin advertir de ello
a las autoridades competentes a _nenos que tales
operaciones estén justificadas por un motivo gra
ve reladonado con la seguridad.

21 Si por una razón cualquiera se deben efec~

tuar; operaciones de manipulación en un lugar
pCblko, regirán las siguientes disposiciones:

...~ ::;/b ~epararán. teniéndose en cuenta las etique~

tas, las materias y- objetos de naturaleza di
ferente;
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Sección ;}

14.500-14.508

14.415-14.499

DISPOSICIONES ESPECIAI..ES SOBRE LA
CIRCULACION DE VEHICULOS

Glasn fe

b) amoniaco disuelto a presión en el agua del
ap'1rtado 14,° al. a menos que la cisterna E:~ naya
someddo a una presian mínima de prueba de 10
!íUDgramos/ceútímetro cuadrado.

21 Igualmente se reduce a seis meses el plazo
dc tres años previsto en el párrafo 2 del articu
lo ·1 del Acuerdo en 10 concerniente a los vehícu
Jos-cisternas cuyas cisternas estén provistas de
V~Ü\;u¡a5 de seguridad no conformes con las pres
cripciones del marginal 210.140 (lJ al 3 y destina
das al transporte de gases de los apartados 1."
a 1O,~ y 14.°, a menos que iichas válvulas estén
prm'istas de un dispositivo apropiado que permita
bloquearlas, y que se indique la posición del
bloqueo.

3) al Durante un plazo de tres afias a contar
desde la fecha de. entrada en "igor del Acuerdo,
las dste-nlas distintas (fe las fijas ,n vehículos
C1S'ter'nas podrán reali.z-ar un transporte interna
cional de materias de·:la clase Id, autorizado por
las disposiciones del marginal 14.121. incluso
cuando su construcción y su equipo no satisfagan
elJteramente las demás condiciones impuestas por
el presente anejo para eJ tran:sporte de que se
trata.

b! Este ¡.liazo se reducirá a seis meses para las
ds1-ernas Indicadas en el apartada aJ y destinadas
a contener las siguient8$ matel"ias:

Acido clorhidrkn·anhidl"o del apartado 10."
~ A moniaco disuelto a presión en agua del apar

tado 14,° al a menos que la cisterna 'laya sido
sometida a una presión mínima de prueba de
10 kilogramos/centímetro cuadrado.

el Se reducirá igualmente este plazo a seis.
meS€s para las cist.ernasindicadas en al pro
vistas de válvulas de seguridad no conformes con

prescripciones del marginal 210.140 (U al 3
y ;estinooas al .transporte de los gases de 105
apadados 1.'"' a 10." y 14.°· a menos que dichas
válvulas vayanprovista.s de un dispositivo ade
cuado de bloqueo y que se indique la posición
de bloqueo.

Disposiciones especiales para ciertos países

El transporte de mercandas peligrosas de la
clase Id estarásometidú. en el territorjo :lel ReinO
Unido, a las disposidones que en él rijan en el
momento' del transporte

MATERIAS QUE AL CONTACTO CON EL AGUA
DESPREr-TD-EN GASES INFLAMABLES

14.811·
14.999

14.606-14.609

14.610

- se manipularán los buJto~ dotados de agarra~

deros eU la posición ex!gicb por la existencia
de dichos agarraderos_

Protección contrn la ít(;(,·ión dl'<! sol

14.509 Estacionamiento de duración limitada por nece
sidades del ser"icio

Durante el transporte de materias peligrosas de
la clase Id distintas de las d(; los apartados 3.°.
11." Y 16.c' las paradas por necesidades del servi
cio no deberán efectuarse, él"'; la medida de lo
posible, en las proximidades de lugares habitados
o de iugares dondé haya reuniones de gen te, S610
se prolongará una parada en la p-r-o~imIda:d de
tales lugares con el permiso de las aUUJr!dades
competentes.

al Las botenas segun el !U),t'ginal 2.142 (1) al
se deberán tumbar en sentido longitudinal n
transversa! al vehículo; la:;;boteUas que $e en
cuentren en la proximidad de la pared anterior
transversal a la· carretera se colocarán siempre
transversalmente.

b) Las botella..~ cortas y de gran diámetro
(unos 30 cm. y superiores] se podran colocar
longitudinalmente. con los tapoilesorienfactos ha
cia el medio· del vehículo. LaS ·boteHas suficien
temente estables se podráncolotar de pie,

Las botellas tumbadas seca.lzarán Q fijarán de
forma que na se puedan desplazar.

e) Los recipientes que contengan gases del
apartado 1l." se colocarán sienipre: con la aber'"
tura hacia arriba 'Y protegidos contra cua.lquier
avería que puedan original 101:1 restantes bultos.

di Los recipientes acondiéiónados para que
puedan rodar irán tumbados cón su eje-longitu

.dinal en el sentido de la longitud del vehiculQ
y se asegurarán contra cualrjlÚétmovimiento la
teral.

14.408-14.413

14..414 Manipulación y estiba

1l Los bultos no se tirarán ni someterán H

choques.
2} Los recipientes se deberán estib...lr en Jos

vehículos de forma que no se puedah volcar ni
caer, observándose las precauciones siguientes;

14.510-14.514

14.515

Durante los mese$ de abril ¡:t octubre. en caso
de estacionamiento de un veht~ulo que transporte
bulros que contengan.gaSés de los apartados L Q

a 10.U y 15.", tales hu!tósdcbutáll, si la legisla
ción del país de estacionamiento lo dispone. pro~

tegerseefícazmente contra la. acción d:eJ sol: por
ejemplo. media:.:lte toldos Goloc¡i,(jos por lo menos
a 2() cm. por encima de .la carga,

14.516-14.599

Socción (;

Sección 1

GENERALIDADES
li.J,01O 15103

15.104 Tipos de vehí-culo-s

Los bultos de materias peligrosas de la clase le
deberAn cargarse en vehículos cubiertos' o entol~

dados; sin emhargo, los recipientes que conten
gan carburo pe calcio {2' al} pddrán cargarse
igualmente en veh(culos descubiertos.

DISPOSICIONES TRANSITORiAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES

PARA CIERTOS PAISES

14.600-14.604

14.605 Disposiciones transitorja;~

1J Se reduce a seis meses el pla.zo previsto de
tres afios según el párraft. 2 del artículo 4 del
Acuerdo para· ios vehí<;u!os·cisternas que trans
porten las materias gigUlentes:

al ácido clorhídrico anhidro dt1l apartado lO.";

15,105-15.110

15.111 Transporte a granel

El carbono de calcio i2." aJ) y el siliciuro cál
cíeo en trozos [2," dJ I pueden transportarse a
granel en veh1culos equipados de recipientes mó
viles o fijos, que deberán estar de acuerdo con
las cqndiciones generales de embalaje de) margi~

nai 2.182 (U. (2) y (31.. Estos recipientes deben
estar construidos de forma 'iue las aberturaS
sirvan para !a carga y descarga y se puedan ce~

rrar herméticamente.
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15.118 Transporte en contenedores Sección 5

Los pequeños contenedores qU€I t.ransport.en a
granel materias indicadas en el !m~rginal 15.111
deberán cumplir Las disposiciones de dicho mar
ginal relativas a los vehículos y a los recipientes
de los vehículos.

15.600-20,999 (No existen disposiciones particulares)

15.119-15.120

15.121 Transporte en,cisterna.,;

El sodio, el potasio y las aleaciones de sod io
y de potaSio [l.O a) 1 podrán transporta~5e en
cisternas.

15.500-15,599

DJSPOSJC10NES ESPECiALES SOBRE LA
C!HCULACJON DE LOS VEHICULOS

(No existen disposiciones particulares)

Sección 6

DJSPOSJCJONES TRANSITORIAS, DEROGACIO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES

PARA ALGUNOS PAISES

15.122-l5.126

15.127 Cisternas

Las disposIciones relativas a 10& pequei'ios con~

tenedores-cisterna serán las miSmas que las que
figuran en apéndice B.1 y esp-e<;ialmente en el
marginal 210.1SO para la:s cisternas fijas y las
grandes cisternas móviles.

Clase Il

MATERIAS SUJETAS A INFLAMACION
ESPONTANEA

Sección 1

GENERALIDADES
21.000-21.103

15.128 Cisternas vacías

Las cisternas vacías que ..'aY~Ul -contenido sodio,
potasio o aleaciones de sodio y de potasio Iv' a} I
deberán, para poder ser transportadas, estar ce
rradas, de la misma forma y presentar las mis
mas garantías de estanqueidad que si estuvieran
llenas.

15.129-15.170

15.171 Persona! de. vehiculo.-VigiJanda

A bordo de cada unidad de tmnspGrte deberá
ir un ayudante, cuando tran:bporte materia!'> de la
clase le distintas del carburo dt calcio 12." a) J
o del siJiciuro cálcico 12." dlL

15J72-15,199

Sección 4

CON DIClON ES ESPECIAL~ QUE HABRAN
DE CUMPUR LOS VEHJCULOS

y SU l'RIPULAC.'ON

15,200··15.299 (No existen condicion,x; P"-ll:Uculmvsí

21.104 Tipos de vehiculos

Se deberán cargar:

al en -vehiculos descubiertos, los bultos que
contengan materias de los apartados 1." y 3.°;
sin t.'mbargo, los bultos de peso máximo igual
a 25 kg.. podrán cargarse también en vehículos
cubiertos:

b} en vehículos cubiertos, los bultos qua con~

tengan materias del apartado 4. o, y en vehiculos
cubhl-rtos, o descubiertos con toldo. los bultos
que lJonfeu.gup materias del apartado 10.0

21105-21.110

21.111 Transporte a granel

Podrán I.mnsportarse a granel las materias del
apartado $.", el polvo de filtros de altos hornoa
16. all y las materias del apartado 10." Las ma.·
to1'ias de los apa.¡-tados 5," '1 10." deberán trana.
portarse en vehículos cubiertos de caja metálica,
y el polvo C;:\ filtros de los altos hornos en vehícu
los cubiertos. de caja metálica, o en vehículos
provistos de toldo de caja metálica.

21 J 12-21.120

15.300-15.399

Sección:;

DISPOSICIONES GE,>.IEHALLS Dt SERVICIO

(No existen (ondjdOlH\'¡ p8X1.kulares 1

Sección 4

~1.121 fransporte tm dsternas

La única materi<t de la clase Il cuyo transporte
está autorizade. en cisternas es el fósforo del apar
tado V Sin embargo, queda prohibido transpor
tar esta materia en pequeños Gontenedores~cis

ternas,

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA CAIjGA, DESCARGA

y MANIPUl.ACION

15.401).15.402

15A03 Prohibición de carga en común en un mismo ve
hiculo

Las materias peligrosas dI" la clase le no se de
berán cargar en com(m en un mismo vehjculo
con:

a) materias peligrosas de i.q, da:>tl ht:
b} objeto,:; de ia clase lb;
e) materias peligrosas de ]1;1: chst: Vil.

1.5.404-15.413

15.414 Manipulación y estiba

21122-21.127

21.128 Císternas vacías

Las cisternas que hayan contenido fósforo del
apartado 1.' deberán llenarse, para poder circu
lar:

- de nitrógeno; deberá certificarse en la carta
de porte que el depósito, después de cerrado,
es estanco al gas; o

- de agua hasta el 96 )or 100 de su capacidad,
como· m,áxinioj entre elide octubre y el 31
de marZo, este agua deberá contener uno o
varios agentes anticongelantes. desprovistos
de acción corrosíva y no susceptiLlt'" de reae·
cionar con el fósforo, a una concentración que
haga imposible la congelacióu del agua du
rant.e el transporte,

21.129
21170

Los bultos se deberan estibal' en los vehículos
de forma que no se pued:ll'>. dU-,P1ilZ<olL Dcheran
protegerse contre. todo frotami-enlo o golpe. Se
deberán tomar medidas especiales en el curso
de la manipulación de los bultos con el fin de
evitar a éstos el contacto ;on el agua.

15.415-15,499

21.171

21.17!
21.199

Personal del vehiculo,-Vigilanda

En cada unidad de transporte que lleve mate
ria~ de tos q)~rtados 1.,\ 2.", 3.° Y 4.0 deberá ir
un acompañante,
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Sección 2 Sección 6

CONDICIONES ESf'ECIALES QUE DEBERAN
CUMPLIR LOS \ t:,HKULOS

y "iU EQUIPO

DISPOSICIONES TRANSITúRlJ.s, DEROGACIO-
NES DISPOSICiONES ESPECIALES

PARA ALGUNOS- PAISES
21.200-21 <250

21.:::.51

21.252-21.299

Equipo eléctrico

Las disposiciones d81 margi.f\a} 220,000 del apén
diceR::. no se aplicaran al fn'IbpOl't8 de ¡<oh ma
terias peligrosas de lactase 11..

21.600 30,999 (No existen disposiciones pal'tic~lares)

Clase lIla

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

Sec;ción 1

21.300-21.399

Se(:óón 3

DISPOSICIONES GENERALES DE SERVICIO

(No existen disposicíones particulares)

Sección 4

DISPOSICIONES ESPECALES llELATIVAS
A LA CARCA, ::>ESCAllGA

y MANIPULACION

31.000, 31103

3L104

GENERALIDADES

Tipos de vehículos

U Los bultos que contengan líquidos de los
apartados l.", 2.", 3.", acetaldehido, acetona o
mezclas de acetonat5,J deberán cargarse en ve
híc~ulos descubiertos.

21 Sin embargo se podrán cargar en vehículos
cubiertos;

21.400-21.401 Prohibición de carga colectivi1 en una tmsma
unidad de transporte

21.402 No deberán cargarse co!e(:tivamente en Ufli-1

misma unidad de transporl B:

1) Las materias de Jos apartados 3';', 4-." Y tl "
así como las materias. peHgro~sd~ los otros apar
tados de la clase U, si- su envase exterior no esta
constittüdo por rec,:jpientes rn.,l;i-taHcos, CúU~

al las materias peligrosas df~ la CI8:~W ta;
b) Los objetos de la clase lb.

2) Las' ru'tteria,f, del apartado 1.'; qJll las mat.e
rias peligrosa~ dé la clase le.

21.403 Prohibición de .¡;aJ'ga· colect-ivf. en un mismo Vt!

hicuIo

No debel'án cargarse cülec:j'Vilme'-dc en 1,.In mis
mo vehículo:

1) Las materias peÍlg,ros;b Ui.) fa clase H con

a) las materias peligroM,:c' de ht t i,ase lVb;
bJ los peróxidos' orgáníc() de la clase VIl.

:ü Las materia.speligro~'>de los n partados 1
y 2_", 5.0 al 10.0 y 12." al J5 con las ¡rw.t{)ri"v' pi;)-

ligrosas de la clase la.
3) Las ma~eriasde los cl~atJa.do:; 3.", 4." Y n.

851 como ias materias peli!>rosa3 dE: los restantes
apattados dt la clase II•. si su envas{, exterior ni;
está constituido por reCípieri1:esmetüiícos, con'

a) las materiaspeligrosH" dE.' la dnse lIle:
b} ias materias de los apartados 8. aJ y 3," al

de la clase V.
IU04-21-413

al los líquidos del. apartado 1." contenidos en
recipientes dé vidrio, porcelana, grés o materias
simüares, así como de material plástico y enva
sado como esta previsto en los marginales 2.303
y 2,304 del aneto A;

bJ tos liquidos' dé: apartado 1.", si están conte~

nidos en;·ecipíentes metálicos y si cada bulto no
exced-e dél peso siguiente,

40 kg" para el éter de petróleo, los pentanos,
los productos de -condérisación del gas natural, el
éter etltico (éter sulfúrico) in~¡uso inezclado con
otros liquidos del apartado 1." al, el sulfuro de
carbono l." aJ 1;

75 kg., para los otros líquidos de Jos aparta
Cios 1:" al y bJ;

el los bultos que I.--ontengan liquidos de los
apartados 2." y 3.", acetaldehido, acetona o mez
clas de acetona (5."). si no pesal más de 100 ki
lognunos.. Sin. embargo el peso de estos bultos
podi'a alcanzar:

:~50 kHogramos si ,iUn bidones según el mar
gina! 230::t (6);
:!25 kiiogramo~ si ';(jlJ bidones según (d ll1ar
1::-j¡1a i 2,:.m1 {7i;

;ioo kU-ogramos si son bidones de chapa de
acero de un espesor. d(' pared de al menos de
1,5 mHimetros según (ij marginal 2.303 t4J, pro
',-'lstos de aro; de rodadura'u otros recjpientes
que tengan Jamisma solidez y estanqueidad,
según el marginal f,U03 {51;

dJ los bultos colectores de un peso unitario 'de
100 kilogramos, como máximo, que contenga.n. lC:
cipientes cuya carga en vehículos cubiertos esté
autorizada por los apartados a}. bl o e).

Sec(:ión 5

11.415-21.499

21,t14 Manipulación y estiba

U Los recipiente$ y los bultos que contengan
materias de los apartados l.~ Y 3." no deberán
sufrir choques. Deberán' coloc'fl-J'se en los vehfcu·
los de forma que:no, P\lédan: volcarse, ni caer,
ni desplazarse de. ,f~a1.gUna.

2) Queda prohibido-utilizar materiales fácil·
mente inflamables pataestibiír los buitosen los
vehículos.

31.119-31.120

Cisternas

Los pequeúos contenadores-cisternas utilizados
5b llenarán. respetándose las disposiciones im-

31.105
31.117

31.118 Transporte en contenedores

Los bultos frágiles en el sentido del margi
nal 10.102 {l} no Se podrán transportar en pe·
queños contenedores.

31.121 Transporte en cisternas

Todos los líquidos de la clase lIla, con excep
ción del nitrometano (:J."), podrán. transportarse
en cisternas. Sin embargo, queda prohibido trans~

portar sulfuro de carbono ,) 'loropreno U." aH
en pequeños contenedores-cisternas.

31-127

31.122
31.126

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS
A LA CIRCULAClOl\i DE LOS

VEHlCULOS

Señalización de los vehicttlos

Las. disposiciones del margi,rmJ 10.500 se aplica
rán solamente a los. transportes de las matorias
de los apartados 1.'\ a 4!1

21.500

21.501-21.599
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Las disposicion8$ del marginal 10.500 no se
aplicarán más que a· los transportes de las ma-
terlas de los Lpartados LO y 2.... de alcohol m&

tilico. de acetaldehido. de acetona f de mezclas
31.501- 31.599 de acetona del apartado 5.°

31.128

31.129
31.170

31.171

31.172-31.199

31.200-31.250

;:'1.251

puestas por el marginal 2.305 del anejo A para
el llenado de- los recipientes que contengan es-
Uc" materias. Los pequeños' contenedores-cister
nas deberán superar una prueba hidráulica a
una presión de 2 kg/cm l

; no obstante. los peque
ños contenedores - ciliternas destinadO$: al trans
porte del éter de ,petróleo. de 10$ pantanos. del
-éter etílico, del fonmato ,dé met~lo~ de la acTO
laína del' apartado 1.°, del ~ca~dehido. de la
acetona y de sus mezclas del t:tP'M"tado &.» debe
rán superar una prueba hidrá.ulica a una pra-
slón de 4 kglcm~. La pmeba de presión se- repe
tirá -cada seis adoso Los pequefios contenedores~

cist~rnas llevarán en caracteres bien legibles e
1ndelebles el valor de la pr'3:Sión de, prueba, la
fecha (mes, año) de la última pruebd realizada
y el punzón del experto que ha proced:idc a. la
misma.

Cisternas vacías

Las cisternas vacías que hayan contenido lí
quidos inflamables de ia -e;iase lIta debután,
para poder ser transportadas,· estar cerradas d(;
Id misma forma y presentar las mismas .~aran'

tías de estanqueidad qUe si estuviera'n Hunas.

Personal del vehículo.-VigUancb

No se aplicarán a los transportes de las ma~

terias del apartad" 4." fas Cl,-spositiones deJ. mar
ginallo.l71 (21.

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE nAN DE
REUNlo LOS VEHICU10S y SU EQUIPO

Equipo eléctrico

Las disposiciones dol tnarginal 220;000 del
apéndice B.2 no se aplicarán a. ÍOS transportes
de materias peligrosas de la clase lIla distintos
que no sean los tran.seorte<: de los liquidos in
flam&..blas de los apartados L~. 2." Y 3:', del aC6
taldeohido. de la acetona y de las mezclas de
acetona del apartado 5."

31.403

31.404-31.413

31.414

31.415-31.499

31.500

2J Las materlas de los apartados 1.·, 2.0. 5.°
de la clase UIa con las materias peligrosas de
la clase la.

g} Los liquidos de los apartados l.· y 2.°, el
acetaldehido, la acetona y las mezclas de ace
tona del. apartado 5.° de U1 clase IIIa con los
objetos de los apartados 21.·, 22,· Y 23.° de la
"lase le.

Prohibición de carga colectiva en un mismo ve~

hículo

No se cargaran colécUvamente en un mismo
vehículo:

Ü Los liqnidos de la Clase IIla con:

al las materias· peligrosas de la clase lIle.
bl las materias del apartado 5," de la clase

IVa;
el las materias de los apartados 2," al y 3.° al

de ~h ddse V;
dI las materias peligrosas de la clase VU.

2) Las materias peligrosas de los apartados
3.", 4." Y 6.' de la clase IDa cou las materias pe
ligrosas de la clase la,

3) Los líquidos de los apartados l.·. 2.° Y 5.l!
con las materÍ;B.s peligrOsas de la. clase Nb. -

Manipulación y estiba

Queda prohibido el empleo de materialeB fácil~

mente inflamables para estibar los bultos en los
vehículos. ~

Sección 5

DlSPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIRCULACION LlE lOS VEHICULOS

Señalización de los vehículos

31.252-31.299

31.300-31.352

S6CcióL 3

DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO

Sección 6

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGACI0
NES y DISPOSICIONES ESPECiAlES CORRES

PONDIeNTES A DETERMINADOS PAISES
31.6oo·3L604

31.353 Aparatos portádles de alumbrado

Las disposiciones del marginal 10,353 ~ susti·
tuyen por las siguientes: queda prohibido pe
netrar en un vehículo cuoicrto con aparatos i;~

alumbrado que no sean. lámpara:; portátiles
~,ncebidas ) construidas de fottnd. que no pu&--.
dan inflamar los vapores que se pUdieran di
fundir al interior tiel vehículo.

31.354-31.399

SeCción -1

DISPOSICIONE" ESPECIALES RELATIVAS A LA
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

31.400-31.401

31A02 Prohibición de· carga colectiva en una misma
unidad de transporte

No se cargarán colectivamente en una mlsma
unidad uc tra~_sporte;

1) . Las materias peligrosa.: da la clase lIla . _n
los objetos de 108 apartados l.'" d), 3.°, 5:', 10"~
y .tI. o' de la Cla':8 lb.

31.605 D1sposicion~s transitorias

Las cisternas que estuvieran en serVICIO én el
territorio de una de las Partes contratantes en
el momento de la entrada en Vigor del Acuerdo,
en cumplimiento d~l párrafo 1 del articulo 7. O
que hayan empezadQ a ptestarservício en los
dos meses sigUientes a dicha entrada en vigor,
podrán ser utilizadas para el transporte inter~

nacional de· mercancías religrosas. durante un
piazo detrés aftoA' a partir de dicha entrada en
vigor, aunque su oonstrucción y equipo no re~

UUSLn enteramente las condiciones impuestas por
el apéndice B.I.

31.606-31.609

31.61Q Disposiciones especiales correspondientes a cter~

tos paises

El transporte de los líquidos de la clase lila
cuyo punt.o de inflamaciót: sea inferior a 2SO es~

taran sometidc.s en el territorio del Reino Uni~

do a la reglamentación allí vigente en el m<r
mento del transporte.

31.611-31.999
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32.104 tipos de v.1hiculm.

Cuando se cargUen envases que contengan
materias de los apartados 3.° ae:.~ en vehkulos
descubiertos. estosvehicu~o~ debe'lil.n ir recu
biertos por un toldoignifpgado, ario ser que
las materias estén contenidils en bidvnes me
tAlicos.

32.000-32.103

Clase Ulb

MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES

Sección 1

GENERALlDADES

32.403

32.4ü4-:!;2.499

Probibídón de carga colectiva en un mismo
vehÍcah..

Las mataiias de -la clase IlIb no se deberán
CMgar colectiv...mente en un mi~mo vehículo con;

al las materiaspelígrosas de la clase la;
bJ las materias-peJ:igroS!M de.la clase lIle;
eJ las materias d.el apartado 5.() de la clase

rVa:
dJ las materias dé los apartados 2."" a)y 3."

a} de Hl clase V;
el las materias peligrosas de la clase VIL

Sección 5
32.105-32.110

32,111

:\2.112
32.117

Transporte a granel

1) Se podrá transportar a granel el azufre cid
apartado 2.° al.

2) La naftalina de las letras al y b) del apar
tado 11.° se podrán. trariSpoi'tar a granel; en
este caso ~ tra;n$por'tará :en,vehículos cubier
tos, de caja metéJiea"o. en; 'IehjcUlos entoldados
con toldo no infiama.bley :quetengan o una
caja metálica. o un toldo d,e, tejido tupido ex·
tendido sobre el su&lo, •. Par"., el transporto de la
naftalina Lel ap~tad() IV'" aJ ,elsuelo de los
vehículos deberá, estar pró:tMid-o por un forro
impermeablo a los aceites,

¡:¡!SPOSICION S ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIhCULACION DE LOS VEHlCULOS

32.500 Señalización de los vehículos

Las diapo.'iÍcij'nes del marginal 10.500 só19 se
aplicarán a los transportes de azufre en e,slado.
fundido f2,G bH. de tnater'ia.s de iOS ar.'anados 4."
a 8,0 y de naftalina en estado fundido 111.' el J.

32.,50i32,599

Sección 6

DISPOSICIONES TRANSnORIAS. DEROGACIO
NES Y DISPOS!CIONES ESPECIALES PARA

CIERTOS PAISES
•

32,6(10-32,999 (No. existen disposiciones particulares)

32.118

32.119
:\2.120

Transporte en contenedores

Para el transporte de la naftalína de las le
tras 1:1) y b} del apartádo 1~.". los pequ.:nlo-f> con
tenedores de madera se reVestirán ;riteriormente
con un forro impermeable :alos aceites.

Clase lIle

MATERIAS COMBURENTES

Sección 1

GENEIlAUDADES
33.003-33.103

32.122-32.170

32.172-32.199

:\2.206-32.250

Transporte en contenedores

1) Los bultos frágiles. en el sentido del mar
gínal 10.102 (U y los que contengan agua oxige
nada Q soluciones de la mísma (l.O) o tetrani
trometano (2.0) no se podrán transportar en
pequeños. contenedores.

2) Los contenedores destinados al transporte
d las materias de los apartados 4." y 5.° debe~

ráH ser metálicos. estancos. cubiertos con una

33.104 Tipos de vehiculos

Cuando se carguen en vehículos descubiertos
bultos con mateíiásd~ los apartados '1. 6.", 7."
Y 8.", estos vehículüs debHfl,u. ir con toldo.

Para las nlismas materias conttYflid,lS en bido
nes mbtálicos, no sel'a né-Cesario el toldo.

33,111 Transporte a granel

I) Podri n ser objeto df' transporte a gran81
como cargamento;, comp~etos las materías de los
apal'taclos 4." al 6:" y 7."~) Y bL

2) Las materia~ de IQS apartados 4." y 5." se
dcbe>ran transportar en vehiculos-cubas roetáH
coso cubiertod por Uf: toldo impermeable y no
inflamable,. o en contenedores metálicos lvéase ef
marginal 33;118. f2J1.

31 Las materias de los apartados 6." y 7.° al
y bJ se transportan\J:i en vebiculos cubiertos o
con' roldo impermeable y no inflamab:e. Estos
vehículos Sl!l constn.ürán de tal forma que. o
bien el producto no :pueda entrar en contacto
con la maderb. u otra materia combustible. o
bien el fondo y las paredes combustibles estén
recubiértas en '~oda su superficie por un re
vestiIniento .imperme$.ble e incombustible o se
hayan tratado con sustahcil}S que confieran a la
madera propíedades de lncombustibílídad.

33-.112·33.117

33,118

Modo de envio. restrlccionps de e,x:pedición

El azufre en estado fundida f2.<> bJl y la naf
talina en estado fundido Ul."dJ no se podrán
transportar más Que en vehic:ulos-Cisterna.

:\2.(()()

32,251 Equipo eléctrico

Las disposiciones del marginal 220.000 del apén·
dJce B.2 se aplicarán exdus!'va,mente a los trans
pOrtes de las materias comprendidas en los
apartados 3,e a 7/'

Sección 3

32,121 Transporte en cisternas

El azufre en estado fUndido [2. o b) J Y l .• na!
talma en estado'.·fundido IiL" eH no Be podrán
transportar más que en Veh~cUlüs~cisterna.

32.171 Personal del vehículo. Vigl1andu

En cada unjdad de tra.ns[.K,rte dehe::'á ir un
ayudante, si transporta más de 300 kg de ma
terias del apartado 6."

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBERAN
CUMPLIR LOS VEiUCULOS y SU EQUIPO

32.252-32.290

DlS!'O'iICIONES GENER"lES DE SERVICIO

32,300-32.399 (No existen disposiciones particula.res)

Secdór4

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATNAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANIPULACION

32.401-32.402
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tapa o toldo impermoable dWcilmentlJ cmnbus
tibIe. y estar construidos de tal forma que las
maH::rias contenidas en eBas no puedan entrar
en contacto con la roooera u otra. materia com
bustible.

3} Los contenedores destinados al tran,,;porte
de matGrias de los apartados 6," y 7:' a) y b)
estarán cubiertos ron una tapa o con un toldo
difícilmente combustible )'- construido de tal for
ma. qua las materias en ellos contenidas no pue
dan entrar en contacto con la m.adera u otra
materia. combustible, o bien que el fondo y !.fi\S
paredes de h.adera se hayan protegido en toda
su superficie con un revestimiento impermeable
difícilmente combustible Q se hayan impregna
do de silicato sódico 1) de un producto similar,

33,119-33.120

Secdón 4

33.400-33.401 DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CARGA, DESCARGA Y MANJPULACION

·3.4T.: Pr;jbibición de carga colectiva en un misma
unidad de transporte

Las materias del apartado LO de la clase lIle
nú se cargarán colectivamente en una misma
illlidad de transporte con materias peligrosas
de la clase la.

33403 Proltibidón de carga colectiva en un mismo
vehículo.

No· se <.:::argarán colectivamente en un mismo
vehículo:

33.128 Cisternas vaCÍfts

33.127 Cisternas

Las disposiciones relativ&:::- a lospequenos
contenedores-cisternas 'son las mismas qUe las
que figuran en el apéndice B.l para las cister·
nas fijas y las grandes cisternas móviles.

U Las cisternas vacías que hayan contenido
materias de la clase lIle deberAn. para poder
enviarse, estar cerradas de la misma forma y
presentar la/.. mismas garantías de estanqueidad
que si estuvieran ;Jenas.

2) Las cisternas vacías qU$ hayan contenido
clorato, perclorato, clorita f4.'" y 5,CO), nitrIto
inorgánico t8!') o materias' de 10$ apartados 9. o

y 10.", en el exterior de las cuales estén adhe
ridos residuos de su contenido precedente, no
se admitírán al transporte.

1J Las materias peligrvsas de la clase lIle con:

a) los objetos de la clase lb;
bl eí oxiclpruro de carbono y el cloruro de

cianógeno del apartado 8. 0 al de- la clase Id;
e) laS materias de los apartados 3.°, 4.° Y 11.0:

de la clase 11, así como las restantes materias
peligrosas de la' clase lL cuando su envase ex
tf>-r '. no esté constíf.uidQ por recípientes me~
tálicos;

dj la:'! materias peligrosas de la clase IlIa;
e) las materias peligrosas de la clase 'I1lb;
f) las ..naterias peligrosas de la clase IVb;
g) fas materia" pelj.grosas de la clase VIT.

2i Las materias peligrosas de los apartados
2" al 11.0 con las materias peligrosas de la cla- .
Sfl la.

31 Las materias del ~partado 3.0 eon las de
los apartados 32.<>- '1 33.° de la clase IVa.

4}Las materias de los apartados 4.° al, c) y
di COil las materias peligrosas de la clase V..

5} Las materias de los apartados 4.- y 5," con
la anilina 111. 0 bU de la clase IVa. excepto en
cantidadiCs que no pasen de 5 kg. envasadas de
conf~tmidad con el marginal 2.408 (2) al.

6l I...a.a materias: -f.e los apartados -4,0 a), 8.·
y R" e) de la clase firc con las de los aparta~

dos 6. o al. b) o e) o con otras sales amónicas
Q con una mezcla a base de una sal amónica de
la misma clase.

33.404-33.413

}) Los líquid<Js de 105 apartados L'" 2." Y 3:'
y las soluciones de materias del apartado 4." se
podrán transportar elicistetnas fijas o en gran
des cisternas móviles.

2) Las soluciones de las materia" cid apana
do 4.' se podrán transportar lamt¡¡en en peque
fios contenedores·cisternas.

Transporte en cisterna~33.121

33.12233.126

33.129-~.J.170

33.171

33Ti2
33.199

Personal del vehiculo,-Vigilaucia

En cada unidad de transporte que llevE' ma·
terias de los apartados L", 2." :! 3.." de la ele.
se IHe deberá: encontrarsE' un ayudante.

Sección 2

CONDICIONES ESPECIALES QUE HAN DE
REUNIR LOS VEHICULOS y SU EQUiPO

33.414

:33.415

Manipuladón y estiba

D Los bultos q'}e contengan materias de la
clase lHe se deberán colocar bien asentados so
bre su fondo. Además, los recipientes que con
tengan liquidas de la clase IJlc se deberAn calzar
de forma qu_no puedan volcarse.

2, Queda prohibido utilizar ::naterialos fácil~

mente inflamaLles pU':"a la estiba de bultos en
los vehicuIob.

Limpieza después de la descarga

33.20033.299 (No exi5t.en disposHonn p dicukJf<~Si

Sl3(;clÓn 3

33.300··3,'3.,'302 DISPOSICIONES GENERALES DEL SERViCIO ,J3A16-33.499

Despues de la descarga se deberán lavar con
agut' a presión los vehiculos que hayan trans~

portado materias a granel de los apartados 4.·
al 6." y 7." al y bl.

33.303 Precaudones relativas a los objf!tos de consumo
SecciÓn ;j

En los vehículos y luga.res de carga, debcarga
o transbordo, el tetranitrvF€'tano del aparta
do 2/', el clorato de bario del apartado 4.<> al, el
perc1orato de barlo del apar!ad()C 4." b). el ni
trato de bario y el nitrato de plomadal apar·
tado 7." C), los nitratos inorgánicos del aparta
do 8.", el bióxido de bario del apartado 9. 0 bl
Y el permanganato bárico del apartado 9.° e}

se mantendrán aislados de las materias aHmen·
ticias u otros objetos de COUSllmo_

.,1SPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A
LA CIRCULACION DE LOS VEHICULOS

33.500 Señalización de los vehículos

Las disposiciones del marginal 10.500 no sola~

mente se aplicarán a los transportes de mate~

riB.;l de los apartados 1.", 2.°, 3.'0, clorato bárico
del apartado 4.0' a). perclorato bárico del apar~

tado 4." bJ, ¡natarias de ~os apartMIos 8.° y 9.0' b)
Y perIn<ingato' bárico del apartado 9.'0 o).

33.501~33.599
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DISPOSICIONES TRA?;~lTO¡'IAS, DERüCACIO
NES y DISPu,,1CIQNES fSPFcIALES PARA

CltRTOS PAISES

35,&00-40.9JI:I (No existen disposidot.es particuÍ!11'0SJ

ChiSt- IV

tar cerradas de la misma forma y presentar las
mismas garantías de estanqueidad que si estu
viesen IJenas.

2) Las grandes cisternas móviles vacías y IQS
poqueilos contenedores <:.':sterna5 del aparbdo 91.°
env1ados de forma diferente a la de cargame 1·
to cor.,pleto deberán 6st.arprovist.as de etiquetas
del modelo número 4. (Véase el apéndice A.9
en elar.ejo k)

11 [29-41 170
NIATERJAS rQXJCAS

Set:dóni

GENEfu\t.!UADES

41.000-41.103

41.104 Tipos de vehículos

41.171

41172-4L1B4

Personal del vehkulo, ,-Vigilancia

A bordo Qe cada unidad de transporte que
lleve ma3 de Uha tonelada de materias de Jos
apartadn~ ¡. a 5." y 14. Q de la clase IVa o mas
de 25fl kg de bultos frAilles que contengan ta
les materi8ó, se deherá. encontrar un ayudante.

1) Las materias 4el apflrla.do 54,'. los postJ-.j·
das del 83:>, enva,SaÜll :.w i;tcuerdü con el mar
ginal 42:1 al. S. liU y IV) y,ÜÜ¡ materias, 8:
en '!asadas en sacO&, Sé dél)etállC8.¡-gar en ve
hiculos cubiertos entó1dadO's,

2} Las materias delos:apartados 3.", 4,~ Y
12." al y b) se cansarAn {3tt' vehÍCulos descub¡H'
tos. Las cajas que contengan ,llate-rias de los
apartados 4.", 12. a) y b} se podran cargar tam
bién en vehículos cubiertos

4LI05-41.110

4:1,111 Transporte a granel

1l Las materias de los' apartados 41." y 73
podrán se_ objeto de trar:;por';e a granel como
cargamentos completos.

2) La~ materias del apart-af!:o 11." so tranSpOf
tarAn en vehículos cubiertos o entoldado. y Üb
del apartado 73.<> en vehÍC'til'Js descubiertos. en
toldados ode techo móvil.

41,112-41.117

11.185 IJi.strm;ciones escritas

En e] caso de que se transporten materias del
~partado 14.°, o,' reCipientes que las hayan con·
tenidó, el texto' tie ias instrucciones escritas de
berá contener especíalmente las siguientes in
dicaciones:

Al PrecaucioL6S que habrán de adoptarse

El productn transportado es un producto muy
tÓXiCú_ En caso de fUga de uno de los recipien·
i.e~_x'n,'iene tomar las siguÍJ:mles precauciones:

LEvitar;

al el contacto con la piel;
b-J la inhdaci6n de vapores;
e) la introducción del liq uído en la boca.

~ Para ma,nipular los bidones agrietados, da~

ñiJ,dos o mCjados de' üquido, e8 preciso utilizar
o!.' ,¡ga j-oríal'uent\?,

41.118 Transporte en con.er:edor~h

41.119~41.120

41,121

41,122-41.126

41.127

Los bultos frilgiles en el sei1~Jdo del marginal
10.102 tI) no podrán transpilrtar5€ en pequenob
contenedore:~.

Transporte en cisterna,,,

1l Los líquidos dE' los apl:).rtados 1.0 b), 3L~

b). 81.° al 83.°, elacrHonittilo 12..° aH, el ace
tonitrilo (2-'~ bH, el, eIorurode alilo [4." a)).
la aceticianhidrina' J11." aJí;', la anilina ltI," bJ 1
la epiclorhidrina (l2,;"aH~: la etil(!nc}órhidrtna
112.0 bn, el alcohol aUUco'[13.ll- aH, el sulfato
dimetilico lI3.0 b' l, el, fenol 113/' en. los creso
les 122,° aH, y los xileno1es (:;>2.° bJI podrán
transportarse en cisternas fijilS oen grandes C·8
ternas móviles.

2} Los liquidos del apart;apo14" podrán trans,
portarse en vehíeulos~cistern,as,oengrandes cis·
ternas móviles 'construídas aJ efecto.

3} La anilina (U,..' bl l'P9drá transportarse
en pequeños contenedores-clS-1t~rnas,

Cisternas

1) Las disposiciones .relativas a los pequeños
contenedores - cisternas que' contengan anilina
(11;° b}J serán las mismas qüe las-l:ue se defj
Den en el ~ejo A para los recipientes que con·
tengan esta materia.

2)' Las oisternas no deberan, estar contamina-

~:te::t::::::te con materias tóxicas. I~

11 Para ,roder transportar las cisternas va
das no deberán éstas estar' exteriormente con
tamina.das parlas materias tóxicas; deberán es-

alIas máscaras dt.) gas;
bl los guantes de cloruro de polivll1ilo;
el las botas de cloruro de polivinilo o ca',tcho.

En el caso de accídente grave que origine una
ohs~ru(:ción e,' la via pt),b-lica, es indispensable
l.revenir ftl personal que venga a despejar los
lu.s;,,,r0!> de'!. péligro qne corre,

Bl Conducta que se debe observar

Se procurará inicialmente acordonar los lu
gares del síniestro a una distancia media de
15 ro; se colocaran en todo el contorno los car
tele; contenidos en el cofre y se apartará a los
curiosos.

Provista da las máScaras, los guantes y las
botas correspondientes, una persona podrá ir a
comprobar el estado de] cargamento.

En el caso erque jos bidones estuvieran agrie
tados., sería preciso:

al procurarse urgentemente máscaras, guan
tes y botas suplementarias para equipar a los
obreros;

b} apartar los bidones intactos,
c) neutralizar el liquido derramado sobre el

vehículo o en tierra, por medio de un riego
abuniante con una disolución acu-osa de per
lallganato potásico (agente de neutralización

del que hab:..~ un fra,sco en el cof-o:-e); la diso-
lución se prepara fácilmente agitando en un
cubo 0.,5 kg, de permanganato con 15 1 de agua;
.seni. preciso, renovar este riego V'arias veces,
pues un !dlo de~ producto transportado requiere
para su destrUcCión completa 2kg de perman·
ganato potásico.

Si las circunstancias 10 permiten, el mejor
medio de descontL.minar los lugares es verter
gasolina sobre el fluidoderraroado y prenderle
fuego.
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.n 404-41.406

'1,401

41.408·41.414

Prohibición de fumar

No se .plicarán las disposiciones del margi
nal 10.374.

Sección 4

DISPOSICIONES ESPECIALeS RELATIVAS A
LA CARGA. DESCARGA Y MM<IPULACION

Aparatos de alumbrado portátiles

No se aplicarán las d16pusÍciones del margi
ña,! 1O.;ü:3,

4.1.407 Lugflres de carga y deS(;arga

1, Se prohibe:

al cargar y descargar en un emplaZEUniento
pú'lic" en el interior de las po"blaciones mate
rias de los apartados 1." al 5.11• 13,-" b). 14.0 Y 81.0

sin ¡J€rmiso especial de las autoridades compe~

tentd~

bj cargar Y descargar estas mismas materias
ei un empla:mmiento publico fuera de las pobla
ciones sin haber advertido a las autoridades com
petentes, a menos que tales operaciones estén
justificadas por· un motivo graVe relacionado con
la seguridad.

2) Si por una ra~ón cualq1.üera se debieran
efectuar en un~ empla:mDlÍento público operacio
nes de mánipuIado.· será obligatorio separar laE
materias y objetos de natu:rale.za. diferente. te
niendo sIl- CUenta las etiquetas.

41.4()2 Pro-hibidón de' carga colectiva en una misma
unidad (le transporte

Las materias de los apartadL V' al 5.<> ., 11.·
al no se deberán cargar colectivamente COD otras
materiaS p,eügrosas de la clase la en una mis·
ma unídad de transporte.

41.4ü3 Prohibición de carga en ..un mismo vehiculo

No se cargarán coJecth'amente en un mismo
véhk:ulo:

1l Las materias peligrosas de la clase- ¡Va con
la:.:; materias peligrosas de la clase VII.

21 Llls materias peligrosas que no sean de los.
apar;'lrlO$ 1.° al 5,° y 11.'" al de la clase IVa con
las:nah'rias peligrosas de la clase la,

3J Las materias del apartado 5.":

al con las materias peligrosas de la clase lb;
bl con las materias peligrosas de la clase le;
el con las materias peligrosas de la clase IHa;
dl con las materias peligrosas de la clase IIJb.

4) La anilina 111." b)] -cua.ndo na esté enva-
sada de acuerdo con el margiLal 2.408 (2) a)
con lai> materias de los apartados 4..0 y 5.0 de la
da'3e lHe.

5) Las materias de los apartados 12.° a) y d)
COn!::.s materias de la clase V distintas, de las
materias sólidas de los apartados l3.0

• 15.0 a)
y 21. ~

6) Las. materias de los apartados 32.0 y 33."
con las materias del apartado 3." de la clase lIle
ni con las materias· peligrosas· de los aparta
dos L"'al 7.1>.9.°, el ácido clorooulfónico (SO,
{OH) eH del apartadc 11.'" a) y las materias
del apartaco 21." de la clase V.

110400 Modo de envio,restricciones ,m la expedición

El transporte de las matedas objeto del apar
tado 2.0 a) (acrilonitrilo) y del 61." 1) {I-1 cloro.:.
nitro propano) en bidones -metAlicos no recu
perables lvéase los marginales 2.4.04 (1) b) 2
'f 2.423 (2) dJ} únicamente se efectuará como
cargamento completo en vehículos descubiertos.

41.35441.373
41.3~1

41.,W5·41.399

41.353

41.251 Equipo eléctrico

Las :lisposicione~ del margin.al 220.000 del apén
dice B.2 no se aplkaran al rxunsporte dI} t~la'

tarias peligrosasdeh~ CIaste lVa ¡véase- s:n em
bargo el marginal 210.410 tin d! en lQ rélativc n
las cisternas que transporten rnalerias del apar
tado 14."1.

C) Aviso importante

En caso de Rccid-ente. uno de los primero.';;
cuidados debeni ser avisar por telegrama o
por teléfono,." teste texk St: co.tn,p1etara con las
direcciones y nún;teros de teiéfono d-u las ü\.bri
cas. a las que procede prevenir' ex:;. cada .país
ero cuyo territorio !'le efectúe el transporta).
NiL~úJ- vehículo que haya sjdo contaminado

con el producto que se Hl11.sporta -volverá. a
ponerse. en servicíohasta que haytl sído descon
taminado bajo la dirección d~ ~a- perSona com
petente. Las partes de lrtarieradel vehiculo ,fue
hubieran sido afectadas pot el producto que se
t:ansporta se quitarán y se quema.iAn.

Sección' :3

DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO

41,200-41.239

4L240 Medios de extinción de -incendios

Las disposiciones del marginal 10.240 fl) bl
Y (3) no se aplicaran a 'os transportes de las
materias peligrosas de la. ciase lVa.

t..1.260 Equipe especial

En todos los casos de transporte de niaterias
del apartado 14,", así como de recipientes {ue
las hayan contenido. se entregará al conductor,
simultáneamente coh lacQrta de porte, un co
fre portátil con as9. que conteng&

- tres ejemplares de las :nstrucckt!cs escritas
que indíque-l la conducta que haya de ob·
servar en caso de accidente o d» incidente
que suceda durante eltranspoI'te (véase el
marginal 4.,185);
dos pares de guantes de doruro de po] iviniiu
y dos pares de botas de ctoruro de puliviniJo
de cauG:ho;

-' dos nüscaras antigus ccn ('artucho de carbón
actív0 con un contenídu de !jfJ() croa:

- un frasco (de baquelita, por eiemplo~ que
contenga 2 kg d~ permangai,,-ato potásico y
que lleve la inscripción ,,-jlsúélvase, en agua
antes de su empleo~;

- seis carteles de cartón que Heven la inscrip·
ción: "PELIGRO-veneno volátil esparcido; no
se acerquen si1:l. masca.ra., redactado en el
idioma o idiomas d!.> cada u~ode los países
por cuyo territorio se' efectúe el transporte.

este cofre deberáencontraTse erl la cabina,del
conduciúT, en un lugar en que lo pueda encon
trar con facil1dad el equipo de socorro,

Sección 2
41-186-41:199

41.;." Precauciones relativas a los obje'toB de consumo

41.304-.(1<352

CONDICIONES ESPECIALES QUE DEB.ERAN
CUMPLIR LOS VEHICULOS Y SU EQUIPO

4:.241-41.250

En los veh1culos. y en los l~. de carga,
de descarga o de ti'atlsbardo. las materias pelí·
gresas de la c1aMIVá' se mantendrán aisladas
de los productos alimentidos J' CltrO& objetos de
consumo.

41. .10-41.301

41.302 Medidas a tomar en caso de accidente

(Véase el marginal 41.185;)

41.252-41.259
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MIlJ'ginales

41.600-41.999
Clase IVb

MATERIAS RADlACTIVAS

41.415

41,416-41.499

Limpieza de!lpw5-s de la de.'Karga

}) Después de la descarga, Jos vehínllos que
hayan efectuarlo tr-ansporte a granel de materias
de los apartados 41." y 73,G deberan ser lavados
profusament.J con agua.

2) Todo vehicul{ que haya sido contaminadQ
con materias del apattado 14.(> o una de sus
mezclas sólo se vQlverá a poner en servicio des
pués de hnber sido descontaminado bajo la di
rección de una perf;ona oompe:tente. Las partes
de madera del vf-.hiculo afectadas por. materias
del apartado i4.'" deberá1i. ser retil'adas y que
madas.

Sección j

42.')0042.[10

42.l1i

Sección 1

GENERALIDADES

Transporte a granel

Las materias de baja actividad específicas il')
dicadas en el marginal 2.451 {tJ al, b) y d) del
aneju A podrán transportarse a granel como car
gamento completo en vehículos que ganwtícen
que no puede producirse fuga alguna de ma terias
al exterior del vehículo en las condiCiones nor
males de transporte.

(Continuara.)

41.500

DISPOSICIONES ESPECIALES HELATlV AS A LA
ClRCVLACIO~\¡ DE LOS VEl JICllLOS

Seílalización de tos vcbkulos MINISTERIO DE HACIENDA

•

'lILas disposiciones del mar~in$l JO,501' só1D
se aplicarár. a los transportes de materias de los
apartados l." al 5.0. 11:' al 14/" 21.~ .al 23'<' 31.
al 33.", 41.", 51.° al 54.", 81.'" Y el 132."

2l En todos los' caso.;; de transporte deo mate·
rias del apartado 14.". e-Ivehiculo irá provísto
a cada lado de una. inscripción que advierta que
si se derrama el líquido S'1 ha de observar la
máximt\ prudencia y qUé nadie puede aproxi
marse al vehículo $inmástará de gas, guantes
de cloruro de P<)Hvinilo y botas de' cloruro de
polivinilo O de cauc;lo.

41 501-41.508

41,509 Estacionamiento de duración limi tada por razo
nes de servici..,

En la medida de: lo po:;ihle, las paradas pOI
necesidad de servicio no se realizarán en las
proximidades de lugares h&bitadQS o de lugares
donde' se produzcM reunicnes de gente. No se
podrá prolongar la pa-:-b.da en tales proximidades
sin el permiso de las uutoritiades competentes

41.510-41.514

.1.515 Protección contra la acdóJi del sol

Durante los meses de abril a octubre, en cato
de estacionamiento de' un vehículo que trans~

porte ácido cianhídrico U." .aH, los bultos, si
la legíslación del país en·que se estaciona lo pres~

cribe, deberán protegerse . eficazmente contra la
acciÓn del 801, por ejemplo mediante toldos colo
cado!_ a 20 cm., comon'llnimo, por encima del
cargamento

-fl.516-41.599

Sección ¡;

DISPOSiCIONES TRANSiTORIAS, DEROGACiO
NES Y DISPOSICIONES ESPECIALES PARA

CIERTOS PA ISES

41.600-41.604

41.605 Disposiciones transitorias

En cumplimiento de la última frase del pá
rrafo 2 del artículo 4," dei Acuerdo. los vehículos
que estuvieran en servicio en el territorio de una
Parte contratante en el momento de la entrada
en vigor del Acuerdo, en cumplimiento del pá
rrafo 1 del articulo 7." o que hayan comenzado
a prestar servicio en 10$ dos meses siguien tes a
dicha entrada en Vigor, únicamente podrán efec
tuar transporte internacional de materias del
apartado H.", durante un plazo de dos años a
partir de dicha entrada en vigor, cuando w
construcción y su equIpo nore(lnan fntegramcrl1e
las condiciones impuestas p.t)t el pm.s(,nte am;jo
para el transporte de que s.(~ trata,

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se requla
la aplicacion de los articulas lO, 11 Y 12 de! Con
venio Hi~pano-Porttlgue.'i para evitar la doble itn
pcsición de 2.9 de mayo de 1968.

lhht.nsimo seúor:

El .Convenio entre Espllüa y Portugal para evitar la doble
ímposiciól1 en materia de impuestos sobre la renta y sobre el
patritnonio rué firmado el 29 de mayo de 1968 (~Boletin Ofi
cial riel Estadon de 3 de marzo de 1970).

La aplicación je alguna de las disposiciones del Convenio,
como son las relativas a dividendos, intereses y cánones, de
termina la conveniencia de establecer normas que regulen el
procedimiento a seguir para la mejor efectividad de los límites
que Se establecen en dichas disposiciones.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el informe
preceptivo de ]a Comisión Permanente de Relaciones Fiscales
Internacionales, se ha servido dispon~r:

PRlMERO,--RESIDENTES DE ESPAÑA

lJivid('ndos, intereses y cánone'; de fuente portuguesa

Al HEDU(:UÓ-N EN L<\ HJENnc

Los divídendos, intereses y cánoncc; procedentes de PoJ'tllgul
que perciban lt1.S personas o Entidades que, conforme al ar
tículo 4.° del _Convenio, tengan la condición de residentes de
ES!ycula y sean Sociedades comelTíales o civiles, bajo forma
comercial, serán objeto dE' imposición limitada en los términos
de los articulos lO, 11 Y 12 del Cúi;venio mediante retención
en la fuente.

Para ello se precisará que per Jos bendiciarios de la::: rentas
do que se trata se eíeCtue la correspondiente petíción, utili
zalldo al efecto el modelo de formularía que figura como anexo
número 2 do esta Orden. El. formulario se facilitará por las
Delegaciones de Hacienda de Espai'la. Cumplimentado el for·
mulario se presentar en la Delegación de Hacienda corrcspon·
diente al don,lÍcíl1o fiseal del ben12úciario de las rentas, l:uya
oficina, cuan-do proceda, expedirá la certificación de residencia
y enviara los dos ejemplares del Jormul.ario redactados en len
gua portuguesa al deudor de las rent.as residente de Portugal.

Este deudor, f\lsatisfacer las rentas -deducirá el impuesto
portugués, que liquidara con el límite del Convenio, acompa
ñandoli la declaración que debe presentar ante la Oficina Fis
cal de- POItugaI uno qe los ejemplares del formulario con objeto
de justificar la retención efectuada con el límite cQ!1vellcionaJ.

Cuando corresponda practicar la liquidación del impuest.o
a la. Oficina Fiscal de PortugaJ, el deudor de las rentas remi
tirá H es.ta Oficina el referido ejemphjr, para que por la misn!/'l
se apIíque el limite del Convenio.

BJ Dr::voLúoÓN DEI. EKCESO DE IMPC'Esm HE iFNLPO EN LA FUENTE

Cuando se trate de rentas de titulas i<l portador no n~gis

trados, (J de incorporación de reservas al capital de las Sode
dades, no se aplicai:á eJ inótódo de reducción. Tampoco se apl¡·
cani. este método cuando el beneficiario de las rentas sea una
S6ciednd que no tenga la condicióntie comercial o de cívíJ bajo
forme. CQIr:~'.rcütL o cuando se trate de una persona física, En
tu!('C esl.ty' caso:, la rp]í(aóón de Jes li'm;tes convencionales ,,1'
!h>\"'l'<~ H <¡ho m0diante el mererlo de devolución.


